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Si usted no está seguro de quién es su administrador de caso, por favor llame a 
Servicios para los miembros al 1-866-475-3129. 

Servicios de Idiomas 
Los servicios de interpretación se proporcionan sin costo para usted. Bridgeway tiene 
una línea telefónica a su disposición las 24 horas del día, los 7 días de la semana. Estos 
servicios también pueden usarse para ayudarle a que hable con su proveedor. 

Esto es lo que debe hacer cuando llame a Bridgeway:   

• Llame a Servicios para los miembros al 1-866-475-3129 o TTY/TDD al 1-877-613-
2076. 

• Dígales qué idioma habla. Nos aseguraremos de que un intérprete hable por 
teléfono con usted.  

• La ley también estipula que tiene derecho a tener los servicios de un intérprete en 
las consultas médicas sin costo para usted. A continuación se describe lo que 
tiene que hacer cuando llame al consultorio del proveedor para hacer una cita. 

• Dígales que necesita ayuda con traducciones. Además debe decirles qué idioma 
habla. Nos aseguraremos de que reciba ayuda durante su visita.  

Si tiene problemas para conseguir un traductor, por favor llame a Servicios para los 
miembros.  

Para elegir un proveedor que hable su idioma, llame a su Administrador de casos o a 
Servicios para los miembros. Le ayudaremos a encontrar uno. El Directorio de 
Proveedores de Bridgeway también tiene información que le permite conocer el idioma 
que habla el proveedor. 

Competencia cultural 
¿Qué es competencia cultural? 

Competencia cultural es la capacidad de satisfacer las necesidades de un miembro en 
una forma sensible de acuerdo con sus creencias, valores o de su lugar de origen. Esto 
puede significar que un miembro necesite información proporcionada en cierta forma o 
en un idioma diferente. En el área de atención médica, entendemos que es importante 
para los pacientes y los médicos poder hablar sobre los problemas en una forma que el 
miembro pueda entender mejor. Cuando el médico puede proporcionar atención médica 
que respete las creencias o prácticas, es más probable que el miembro obtenga la clase 
de servicios apropiados para sentirse mejor o permanecer sano. Si necesita un médico 
que entienda sus creencias o prácticas específicas, llame al departamento de Servicios 
para los Miembros para que podamos ayudarle. 
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Llamadas después de horas laborables 
NURSEWISE® 

NurseWise® es una línea telefónica de información sobre la salud. NurseWise® cuenta 
con personal de enfermeras registradas. Estas enfermeras han dedicado mucho tiempo 
atendiendo personas. Ahora están preparadas y ansiosas de ayudarle. Esta línea de 
información está disponible sin costo para usted. NurseWise® está preparada para 
responder sus preguntas sobre la salud - todos los días del año.    

Los servicios listados a continuación están disponibles comunicándose con Bridgeway  
al 1-866-475-3129, línea de información de enfermería de 24 horas de Bridgeway al  
1-866-475-3129. 

• Línea de consejo médico 

• Biblioteca de información médica 

• Ayuda para determinar dónde obtener atención médica 

• Respuestas a preguntas sobre su salud 

• Consejo sobre un niño enfermo 

• Información sobre el embarazo 

• Consejo sobre cuánto medicamento dar a su hijo(a) 

¿No está seguro(a) de si necesita ir a la sala de emergencia? 

Puede que algunas veces no esté seguro(a) de si necesita ir a la Sala de Emergencia. 
Llame a Bridgeway. Ellos pueden ayudarle a decidir dónde obtener atención médica. 
Los servicios de emergencia son servicios para un problema médico que usted cree que 
es tan grave que lo debe tratar un médico en seguida.  
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Elegibilidad 
El Sistema de Contención del Costo de Atención Médica de Arizona (Arizona Health 
Care Cost Containment System) (AHCCCS) es un programa financiado por el estado, el 
condado y el gobierno federal. AHCCCS brinda atención médica a personas de bajos 
ingresos en Arizona. El 1 de enero de 1989, comenzó la parte de cuidado a largo plazo 
de AHCCCS llamada Sistema de Cuidado a Largo Plazo de Arizona (Arizona Long Term 
Care System) (ALTCS) para los ancianos y las personas con discapacidades físicas. 
Bridgeway es un plan de salud de cuidado a largo plazo de Medicaid. Bridgeway brinda 
servicios a los miembros de ALTCS en los condados de Maricopa, Yuma y La Paz.  

Si tiene preguntas acerca de su elegibilidad para ALTCS, comuníquese con la oficina de 
elegibilidad donde presentó su solicitud. Sólo el Estado de Arizona puede decidir quién 
recibe ALTCS. 

Oficinas de elegibilidad de ALTCS 

Condado de Maricopa:   
(Phoenix South) 
801 E. Jefferson St 
Phoenix, AZ 85034 
(602) 4176600 

Condado de Mohave:   
(Kingman) 
519 E. Beale St., #150 
Kingman, AZ 86401 
(928) 753-2828  

Condado de Yuma: 
(Yuma County) 
3850 W. 16th St., Ste B 
Yuma, AZ 85364 
(928) 782-0776 

Condado de LaPaz: 
285 S. Lake Havasu Ave 
Lake Havasu City, AZ 
86403 
(928) 753-6995 

Condado de Cochise: 
(Sierra Vista) 
484 E. Wilcox Drive 
Sierra Vista, AZ 85635 
(520) 459-7050 

Condado de Navajo:   
(Show Low) 
580 E. Old Linden Rd., #3 
Show Low, AZ 85901 
(928) 537-1515 

Condado de Pima:   
(Tucson) 
1010 N. Finance Center Dr. 
Suite #201 
Tucson, AZ 85701 
(520) 205-8600 

Condado de Yavapai:  
(Cottonwood) 
One North Main Street 
Cottonwood, AZ 86326 
(928) 634-8101 

Condado de Yavapai:   
(Flagstaff) 
3480 E. Route 66 
Flagstaff, AZ 86004 
(928) 527-4104 

Condado de Yavapai:  
(Prescott) 
1570 Willow Creek Road 
Prescott, AZ 86301 
(928) 778-3968 
 

Condado de Gila:  
(Globe/Miami) 
Cobre Valle Plaza 
2250 Highway 60,  
Suite H 
Miami, AZ 85539-9700 
(928) 425-3165 

Condado de Pinal:   
(Casa Grande) 
500 N. Florence St. 
Casa Grande, AZ 85222 
(520) 421-1500 

Condado de Apache:   
(Chinle) 
P.O. Box 1942 
Chinle, AZ 86503 
(928) 674-5439 
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Cambio de dirección 
Si se muda a una nueva dirección o a otro condado o estado, llame a su Administrador 
de casos para darle su dirección antes de mudarse. Sírvase comunicarse con la oficina 
de ALTCS del condado donde presentó su solicitud para informarles sobre su nueva 
dirección. Es posible que su administrador de casos pueda ayudar con los cambios si 
fueran necesarios. Bridgeway aprobará sólo servicios médicos de emergencia cuando 
esté fuera de los condados de Maricopa, La Paz y Yuma y se nos informe sobre el 
servicio 

Cambios Importantes en la Vida 
Si ha tenido un cambio importante en su vida, comuníquese con su administrador de 
casos. Por favor llámenos si algunos ejemplos de cambios importantes en la vida 
son: 

• Un cambio en su nombre, dirección o número telefónico. 

• Sufre un cambio de circunstancias que afectaría su elegibilidad para Bridgeway 

• Es cubierto(a) bajo otro seguro de médico. 

• Tuvo un cambio en sus ingresos 

Los cambios en la vida podrían afectar su elegibilidad con Bridgeway. Es necesario que 
avise todo cambio en la vida a la persona encargada de la elegibilidad quién le ayudó 
por primera vez a su inscripción con nosotros. Llame al funcionario encargado de la 
elegibilidad si se muda a un nuevo condado en Arizona o si se muda fuera del estado. 

También debe llamar a la oficina de elegibilidad si ha habido cambio en el tamaño de su 
familia. Puede ser que su familia sea más grande debido a un nacimiento o matrimonio. 
También debe informar si el tamaño de su familia se redujo. Esto puede suceder porque 
un miembro de su familia se muda o haya ocurrido una defunción en la familia 

Cambios de Contratistas del Programa 
Una vez al año, AHCCCS envía a cada miembro una carta para dejarles saber sobre su 
Elección Anual de Afiliación. La carta se envía cada año en la fecha en que usted 
primero se afilió con AHCCCS. La carta le da la información sobre cada plan de salud 
para elegir. Si usted piensa que desea cambiar su plan de salud, llámenos primero para 
ver si podemos ayudarlo(a) a contestar cualquier pregunta que usted tenga sobre 
Bridgeway. Si desea cambiar su plan de salud, tiene un mes para elegir otro plan. 

Si tiene planeado mudarse a otro condado fuera del área de servicio de Bridgeway 
(Maricopa, Yuma y La Paz) sírvase informar a su administrador de casos. Su 
administrador de casos le ayudará con su transición al Contratista del programa de 
ALCTS en su nuevo condado. 

Bridgeway es el único contratista del programa ALTCS para los Condados de Yuma y 
LaPaz. Esto significa que no necesita cambiar los contratistas del programa si es 
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elegible para ALTCS y continúa viviendo en los condados de Yuma o LaPaz. Si usted 
vive en el Condado de Maricopa, usted puede cambiar de contratistas del programa una 
vez al año en la fecha en que se convirtió por primera vez en miembro de ALTCS. 
Usted también puede cambiar en cualquier momento si cualquiera de los 
siguientes es verdad: 

• No se le dio la oportunidad de elegir cuando recién se afilió. 

• No recibió su carta AEC para que pudiera elegir. 

• Recibió su carta de AEC pero no pudo participar en su AEC debido a 
circunstancias fuera de su control. 

• Otros miembros de su familia están inscritos con otro contratista del programa. 

• Se le dio información errónea sobre las opciones disponibles o hubo un error por 
parte de AHCCCS o Bridgeway. 

• Se muda a su propia casa en otro condado. 

• Se le vuelve a afiliar a ALTCS en un plazo de 90 días y no se le volvió a afiliar al 
mismo contratista del programa. 

* Algunos cambios necesitan aprobación del nuevo contratista del programa antes de 
que pueda cambiar. Un ejemplo de cambio que necesita aprobación es si se muda a 
una residencia para ancianos o convalecientes o un hogar de residencia asistida en otro 
condado. Si el nuevo contratista del programa niega su solicitud de cambio, puede 
apelar la decisión. (Consulte la página 43 sobre cómo presentar una apelación). 

Cómo Obtener Ayuda 
Este manual para miembros le indica cómo obtener atención médica. Sírvase leer este 
manual. Llame a su administrador de casos o a Servicios para los miembros si tiene 
preguntas sobre su atención médica. 

1-866-475-3129 TDD/TTY 1-877-613-2076 
8:00am a 5:00pm  

Cerrado en días feriados estatales 

También nos puede escribir a: 
Bridgeway Health Solutions 

1501 W. Fountainhead Corporate Park 
Suite #201 

Tempe, AZ 85282 
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Sitio Web para los Miembros 
El sitio Web de Bridgeway le ayuda a obtener respuestas. El sitio Web tiene recursos y 
características que facilitan la obtención de atención médica de calidad. 

Recursos: 

• Manual para miembros 

• Directorio de proveedores 

• Noticias y eventos actuales  

• Programas y servicios de Bridgeway 

Funciones Especiales 

• Búsqueda de Proveedores le ayuda a buscar a un médico por nombre, localidad, 
hospital e idioma. 

• Formularios para cambiar de proveedor de atención primaria (PCP). 

• Formularios para presentar una queja (ver página 40 para presentar una queja). 

 
 
 
 
 
 
 

Para más información, visite nuestro Sitio web a  
www.bridgewayhs.com  

o llámenos al 1-866-475-3129 
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Proveedor de Atención Primaria 
Cómo escoger a su PCP 
Como miembro de Bridgeway, debe escoger a un médico que es parte de la red de 
Bridgeway. Puede que usted ya haya elegido a su médico, también conocido como su 
Médico de atención primaria (PCP).  Si no lo hizo, nosotros lo(a) asignamos a un PCP. 
Puede cambiar de PCP si no está satisfecho(a). Comuníquese con su administrador de 
casos si necesita ayuda para cambiar de PCP.  Su administrador de casos puede 
conversar con usted sobre cualquier problema que tenga con su PCP. Le pueden 
ayudar a resolver un problema antes de cambiar de PCP. Si aun no está satisfecho, 
usted puede presentar una queja. (Consulte la página 40 sobre cómo presentar una 
queja).  

Hay otros casos en los que puede cambiar de PCP.  

• Su PCP ya no está en su área. 

• Desea que el mismo PCP atienda a todos los miembros de su familia. 

• Su PCP no le brinda los servicios que usted busca debido a razones religiosas o 
morales. 

* Si se ha inscrito recientemente como miembro de Bridgeway, está embarazada y 
necesita cambiar su plan de salud, llame al departamento de Servicios para los 
Miembros para solicitar ayuda. Si se encuentra en el tercer trimestre de embarazo, tiene 
la opción de continuar consultando con su gíneco-obstetra actual. 

Su PCP puede ser uno de los siguientes: 

• Médico familiar 

• Médico general 

• Enfermero(a) practicante 

• Gíneco-obstetra (mujeres)  

• Pediatra (niños y adolescentes) 

Sería bueno que encuentre a un médico: 

• Con quien haya consultado antes 

• Que acepte nuevos pacientes 

• Que pueda hablar su idioma 

• Que entienda sus problemas de salud 

• Que esté en un lugar adonde usted pueda llegar con facilidad  
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Es importante que cuando necesite atención médica primero llame a su PCP. Su PCP 
coordinará todas sus necesidades de atención médica. Su PCP trabaja con usted para 
llegar a conocer su historia médica y ayuda a cuidar de su salud. Siempre debe llamar al 
consultorio de su PCP cuando tenga una pregunta sobre su atención médica. Él o ella 
puede ayudarle a obtener otros servicios que usted pudiera necesitar. 

Bridgeway contrata con proveedores locales en su área con el fin de brindar atención 
médica de calidad. Hay PCPs de Bridgeway que son sensibles a las necesidades de 
muchas culturas. Hay proveedores que hablan su idioma y que entienden sus 
tradiciones y costumbres familiares. El directorio de proveedores mostrará el idioma que 
habla el médico. El directorio también mostrará qué médicos reciben nuevos pacientes. 
Cuando elija a un PCP debe llamar a los consultorios para asegurarse de que acepten 
nuevos pacientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que su PCP hará por usted 
Su PCP debería brindarle toda la atención primaria.  

Su PCP: 

• Se encargará de las referencias para la atención especializada. 

• Proveerá toda la atención continua que usted necesite. 

• Actualizará su Expediente médico, que incluye llevar la cuenta de toda la atención 
médica que usted recibe de su PCP y de especialistas. 

• Lo(a) aceptará como miembro, a menos que el consultorio esté lleno y cerrado a 
todos los miembros nuevos. 

• Brindará servicios de la misma manera a todos los pacientes. 

• Le hará sus exámenes físicos regulares según lo necesite. 

• Brindará servicios de EPSDT para miembros menores de 21 años de edad. 
(Consulte la página 31). 

• Le pondrá las vacunas normales según las necesite. 

• Se asegurará de que usted pueda comunicarse con él/ella u otro proveedor en 
todo momento. 

• Conversará con usted sobre las directivas anticipadas. (Consulte la página 46). 

Si usted elige obtener su atención médica de un proveedor que no participa con 
Bridgeway puede que usted tenga que pagarle a ese proveedor por la atención, 

medicamentos, servicios y/o equipo. 
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Continuidad y Coordinación de la atención médica 
Bridgeway le informará si su PCP o el consultorio de su PCP ya no es parte de la red de 
Bridgeway. Le ayudaremos a cambiar de PCP. Además le informaremos si un 
especialista que usted ve con regularidad se retira de la red. Le ayudaremos a encontrar 
otro especialista.  

Es importante que cuando necesite atención médica primero llame a su PCP. Su PCP 
coordinará todas sus necesidades de atención médica. Su PCP trabaja con usted para 
llegar a conocer su historia médica y ayuda a cuidar de su salud. Usted tiene la opción 
de elegir al mismo PCP para toda la familia. O puede elegir un PCP distinto para cada 
familiar.  

Programación de citas 
Debería poder conseguir una cita con su PCP como sigue: 

• PCP (visitas de rutina) en un plazo de 21 días del calendario. 

• PCP emergencia el mismo día o en un plazo de 24 horas. 

• Proveedor de atención médica de urgencia en un plazo de 48 horas desde la 
referencia. 

Atención médica de emergencia se debe recibir inmediatamente. La atención médica 
de emergencia está disponible las 24 horas del día, los siete días de la semana sin 
autorización previa. (Consulte la página 22 para más información sobre la atención 
médica de emergencia). 

Las visitas a un especialista se deberían brindar como sigue: 
• Visitas de rutina en un plazo de 45 días desde la referencia. 

• Citas para atención médica de urgencia en un plazo de 3 días desde la 
referencia 

• Citas de emergencia en un plazo de 24 horas desde la referencia. 

Las citas dentales deberán proporcionarse de la forma siguiente: 
• Cita para cuidados de rutina dentro de 45 días de la solicitud.  

• Citas urgentes dentro de 3 días de la solicitud.  

• Citas de emergencia dentro de 24 horas 

Las citas para cuidado de maternidad se deberían brindar como sigue:   
• Primer trimestre en un plazo de 14 días desde la solicitud. 

• Segundo trimestre en un plazo de 7 días desde la solicitud. 
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• Tercer trimestre en un plazo de 3 días desde la solicitud. 

• Embarazos de alto riesgo en un plazo de 3 días desde la identificación de alto 
riesgo o inmediatamente si existe una emergencia. 

IMPORTANTE:  Si no puede asistir a una cita médica, llame a su PCP o al consultorio 
de su médico para cancelar la cita con al menos 24 horas de antelación. Si necesita 
cambiar una cita, llame a la clínica o al consultorio de su PCP tan pronto como sea 
posible. Ellos le pueden dar una nueva cita.  

Si tiene algún problema obteniendo una cita llame a su administrador de casos o a 
Servicios para los miembros al 1-866-475-3129 para obtener ayuda.  

 
 
 
 
Acuérdese de traer consigo su tarjeta de identificación de AHCCCS a todas sus citas.  Por 

favor llegue a la hora para que se le pueda atender según lo programado.  El tiempo de 
espera en el consultorio para citas programadas no debe ser mayor de 45 minutos a 

menos que el proveedor tenga una emergencia. 
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Información sobre Beneficios 
Servicios Cubiertos  
Si tiene preguntas sobre estos servicios, llame a su administrador de caso. Él puede 
ayudarle a que entienda sus beneficios. Bridgeway cubre los copagos (no se incluyen 
los copagos de la Parte D de Medicare) y deducibles de Medicare. Como miembro de 
Bridgeway, no es responsable de pagar por los servicios cubiertos que le proporciona 
Bridgeway. Si tiene preguntas sobre los pagos o deducibles, comuníquese con el 
Departamento de Servicios para Miembros. 

 
Servicios de cuidado a largo plazo 
 Residencias de ancianos o convalecientes 

Servicios basados en el hogar y la 
comunidad 
 Atención médica de adultos durante el día  
 Cuidado por ayudante 
 Cuidado por un encargado autodirigido 
 Cuidado proporcionado por su cónyuge* 
 Tratamiento y capacitación durante el día 
 Sistemas de alerta para emergencias 
 Capacitación  
 Comidas entregadas en casa  
 Servicios de salud en el hogar 
 Servicios de ama de casa 
 Modificaciones del hogar 
 Cuidados paliativos 
 Atención personal 
 Cuidado para dar descanso y descanso en 

grupo 

Entornos residenciales alternativos 
 Cuidado tutelar de adultos 
 Hogares tutelares terapéuticos - adultos y 

niños 
 Hogares de residencia asistida  
 Centros de residencia asistida 
 Residencias de asistencia para el 

tratamiento del Alzheimer 
 Salud del comportamiento nivel II y III 
 Tratamiento de las lesiones cerebrales 

traumáticas 
 
 
 

Servicios médicos 
 Atención hospitalaria 
 Visitas al consultorio del médico, incluso 

especialistas 
 Exámenes físicos de rutina 
 Evaluaciones de los riesgos para la salud 
 Evaluaciones de nutrición 
 Análisis de laboratorio y radiografías 
 Equipo médico duradero (DME, siglas en 

inglés) y materiales 
 Lista de medicamentos de farmacia 

(PDL, en inglés) de Bridgeway 
 Atención médica de emergencia 
 Cuidado para estabilizarlo(a) después de 

una emergencia 
 Servicios de rehabilitación, incluso 

terapia ocupacional, del habla, física y 
respiratoria 

 Inmunizaciones de rutina 
 Trasplante de órganos y tejidos aprobado 

por AHCCCS y medicamentos recetados 
relacionados 

 Implantes cocleares 
 Diálisis renal 
 Calzones/calzoncillos “pull-ups” para la 

incontinencia para los miembros que 
tienen discapacidades documentadas  

 Servicios dentales de emergencia y 
previos a trasplante 

  Atención dental de rutina para los 
miembros menores de 21 años de edad. 

 Cuidado de los pies necesario desde el 
punto de vista médico 

 Atención médica de maternidad 
(prenatal, trabajo de parto y parto, 
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Servicios adicionales para beneficiarios 
calificados de Medicare 
 Servicios quiroprácticos 
 Cualquier servicio cubierto por Medicare 

pero no por AHCCCS 
 
 
 
 

posparto) 
 Servicios de planificación familiar 
 Servicios y entornos de salud del 

comportamiento 
 Transporte necesario desde el punto de 

vista médico a servicios médicos y de 
regreso de los mismos; transporte de 
emergencia 

 Cirugía ambulatoria y anestesia 
 Servicios de audiología (para miembros 

mayores de 21 años) 
 Extirpación de cataratas; servicios para la 

vista necesarios desde el punto de vista 
médico 

 Alimentos médicos, con limitaciones 

Servicios NO cubiertos 
 Servicios de un proveedor no contratado con 

Bridgeway (a menos que sea aprobado 
previamente por Bridgeway) 

 Servicios o artículos cosméticos 
 Artículos de atención personal o artículos de 

comodidad  
 Todo servicio que necesite autorización previa 

(aprobación) cuando no se obtuvo la autorización 
previa  

 Servicios o artículos que se dan gratis o por los que 
normalmente no se cobra 

 Servicios de enfermería especializada, a menos 
que sean necesarios desde el punto de vista 
médico y se hayan autorizado previamente. 

 Fisioterapia que no es necesaria desde el punto de 
vista médico 

 Circuncisiones rutinarias  
 Servicios dentales de rutina (para miembros 

mayores de 21 años de edad)  
 Servicios experimentales, como son determinados 

por el director del plan de salud. 
 

 Abortos y asesoría para aborto, a menos 
que sea necesario desde el punto de vista 
médico, y el embarazo es el resultado de 
violación o incesto o si una enfermedad 
física relacionada con el embarazo pone 
en peligro la vida de la madre) 

 Servicios médicos si usted está en prisión 
o en un centro para el tratamiento de la 
tuberculosis 

 Trasplantes experimentales de órganos 
 Operaciones de cambio de sexo reversión 

de la esterilización voluntaria 
 Medicamentos y materiales sin receta 
 Tratamiento para enderezar los dientes, a 

menos que sea necesario desde el punto 
de vista médico 

 Medicamentos que no están incluidos en 
nuestro Lista de medicamentos de 
farmacia PDL, siglas en inglés), a menos 
que estén aprobados por Bridgeway 

Otros servicios no cubiertos para Miembros de 21 años y 
mayores, incluyen p pero no se limitan a: 

• Audífonos 

• Exámenes de rutina de los ojos para lentes o anteojos con prescripción 

• Servicios quiroprácticos (excepto para los miembros QMB [Qualified Medicare 
Beneficiaries – Beneficiarios Calificados de Medicare])  
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 Entornos Residenciales 
Bridgeway ofrece tipos distintos de residencia para miembros que los necesitan. Los 
miembros que residen en estos entornos son responsables del pago de la pensión 
completa. Los fondos de Medicaid no se pueden gastar en pensión completa. La 
pensión completa es la cantidad que se paga por alimentos y/o techo. Bridgeway fijará 
el monto por la pensión completa. Usted recibirá una carta que le informará sobre la 
cantidad.  

Entre estos entornos están los siguientes: 

Entornos de servicios basados en el hogar y en la comunidad: 

• Hogar para desarrollo del adulto:  Un entorno residencial alternativo para 
adultos (18 años o mayores) que tienen discapacidades del desarrollo, que está 
autorizado por DES para brindar pensión completa, supervisión y coordinación de 
capacitación y tratamiento para un máximo de tres residentes. 

• Cuidado tutelar de adultos:  Un entorno residencial autorizado por el estado, 
que brinda supervisión y servicios a un máximo de cuatro residentes adultos en 
un ambiente pseudofamiliar. 

• Residencia asistida:  Un entorno residencial autorizado por el estado que brinda 
supervisión y coordinación de servicios necesarios para diez (10) o menos 
residentes. Puede ser un entorno especializado para miembros con problemas del 
comportamiento.  

• Centros de residencia asistida:  Un entorno residencial autorizado por el estado 
que brinda supervisión y coordinación de servicios necesarios para más de diez 
(10) residentes. Este entorno incluye un espacio para vivir y dormir, área de 
cocina y de almacenaje. A los miembros se les ofrece la opción de ocupación 
individual.  

• Residencia asistida para el tratamiento de la enfermedad de Alzheimer:  
Brinda atención especial y servicios para los miembros que padecen de la 
enfermedad de Alzheimer. 

• Instalación para tratamiento de lesiones cerebrales traumáticas:  Brinda 
servicios para el tratamiento de personas con lesiones cerebrales traumáticas. 

• Hogar adoptivo para el desarrollo infantil:  Un entorno residencial alternativo 
para niños con discapacidades del desarrollo que proporciona alojamiento, 
comida, supervisión y coordinación de rehabilitación y tratamiento hasta para tres 
residentes. 

• Hogar social para personas con discapacidad del desarrollo:  Instalación 
residencial comunitaria hasta para seis residentes que proporciona alojamiento, 
comida, atención personal, supervisión y rehabilitación. La instalación para 
personas con discapacidad del desarrollo brinda un entorno familiar seguro, de 
hogar que cumple con las necesidades físicas y emocionales para los miembros 
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de ALTCS quienes física o funcionalmente no pueden vivir en forma 
independiente en la comunidad. ALTCS cubre los servicios excepto alojamiento y 
comida. 

• Agencia rural transicional para el abuso de sustancias químicas:  Una 
agencia que brinda servicios para la salud del comportamiento. (Sólo está 
disponible en los condados con menos de 500,000 donde se proporcionan 
servicios para pacientes internados y ambulatorios). 

Entornos Institucionales 
• Institución geriátrica o de convalecencia:  Proporciona alojamiento, 

alimentación y servicios de enfermería para los miembros que todo el tiempo 
necesitan estos servicios, pero que no necesitan hospitalización ni ser atendidos 
diariamente por un médico. Muchos hogares también ofrecen servicios especiales 
de varios grados de atención para necesidades especiales. 

• Residencia psiquiátrica para pacientes internados:  Un hospital psiquiátrico o 
un centro de tratamiento residencial (RTC, por sus siglas en inglés) autorizado 
que proporciona alojamiento y comida, diagnóstico de y tratamiento para 
problemas de salud del comportamiento conforme al Título XIX para los miembros 
menores de 21 años de edad. 

• Institución para enfermedades mentales (IMD, por sus siglas en inglés):  
Instalaciones que proporcionan servicios de diagnóstico, atención y tratamiento 
para los miembros menores de 21 años de edad y de 65 años de edad o mayores 
con problemas de abuso de sustancias y con enfermedades mentales. Los 
servicios incluyen alojamiento y alimentación, atención médica, servicios de 
enfermería y otros servicios relacionados con la salud. Los beneficios para los 
miembros entre 21 y 64 años de edad están limitados. 

Entornos para la salud del comportamiento 
Bridgeway también ofrece otros tipos de arreglos en el hogar para miembros con 
necesidades para la salud del comportamiento. Estos tipos de arreglos tienen servicios 
especiales que cuentan con miembros del personal autorizados o certificados para 
proporcionar servicios para la salud del comportamiento. Si tiene preguntas sobre este 
tipo de arreglos, hable con el administrador de su caso.  

• Hogares de tratamiento para la salud del comportamiento:  Adultos – 
proporciona servicios auxiliares y para la salud del comportamiento al menos para 
uno. Niño – autorizado por DES como un hogar adoptivo con atención profesional.  

• Grado II para la salud del comportamiento:  Proporciona un entorno residencial 
estructurado con atención de 24 horas y asesoramiento u otras actividades 
curativas para los miembros que no necesitan servicios intensos de tratamiento o 
servicios médicos en el lugar que se encuentran en una instalación para la salud 
del comportamiento Grado I. 
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• Grado III para la salud del comportamiento:  Proporciona un entorno 
residencial con supervisión de 24 horas y vigilancia protectora compasiva, control 
del comportamiento o rehabilitación psicosocial. 

• Instalación de enfermería especializada:  Proporciona atención de enfermería 
especializada para los miembros que necesitan atención médica, de enfermería o 
servicios de rehabilitación para la rehabilitación de personas lesionadas, 
discapacitadas o enfermas. 

Atención médica de emergencia 
Una emergencia es cuando usted tiene dolor, enfermedad o lesión que puede ser 
peligrosa. Una emergencia es una condición médica que pudiera causar problemas de 
salud serios o hasta la muerte si no se trata inmediatamente. 

Las salas de emergencia son para emergencias Si puede, llame primero a su médico. Si 
su estado es grave llame al 911 o acuda al hospital más cercano. Está bien si acude a 
un hospital que no pertenece a la red de Bridgeway. Sólo llámenos tan pronto pueda. 
Le ayudaremos a obtener la atención de seguimiento. Llame a Bridgeway al  
1-866-475-3129.  

Usted no necesita obtener la aprobación de su médico antes de acudir a la sala de 
emergencia. Si no está seguro si su afección es una emergencia, llame a su PCP y él 
indicará lo que tiene que hacer. Si su PCP no está disponible, es posible que otro 
médico atienda la llamada y le ayude, o puede haber un mensaje que le indique lo que 
tiene que hacer.  

Cuándo debe acudir a la sala de emergencia: 

• Fractura óseas 

• Heridas por arma de fuego o arma cortante 

• Hemorragia que no se detiene 

• Está en trabajo de parto, o si está embarazada y tiene hemorragia 

• Dolor fuerte en el pecho o infarto de miocardio 

• Sobredosis de medicamento 

• Envenenamiento 

• Quemaduras extensas 

• Shock (es posible que esté sudando, tenga sed o mareos o palidez de la piel) 

• Convulsiones o ataques 

• Problemas para respirar 
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• Repentinamente no puede ver, moverse o hablar 

Cuándo NO debe acudir a la sala de emergencia: 
• Gripe, resfriados, dolores de garganta y de oídos 

• Esguinces o torceduras 

• Cortadura o raspadura 

• Infecciones del tracto urinario 

• Para obtener más medicamentos o renovación de una receta 

• Dolores de cabeza 

• Sarpullido por pañal 

Si no está seguro si su enfermedad es una emergencia, puede llamar a NurseWise, 
nuestra línea de asesoramiento médico de 24 horas al 1-866-475-3129 (TDD/TTY  
1-877-613-2076) si tiene preguntas. Asegúrese de obtener atención médica después  
de la emergencia.  

 
  
 
 
 
 
 

Atención médica de urgencia - después de horas de 
oficina 
La atención médica de urgencia es necesaria cuando tiene una lesión o 
enfermedad que se debe tratar en un plazo de 24 horas. Normalmente no pone la 
vida en peligro, pero no puede esperar para una visita de rutina al consultorio del 
médico. La atención médica de urgencia no es atención médica de emergencia. 
Cuando necesite atención médica de urgencia, siga estos pasos: 

• Llame a su PCP. También puede haber un número para después de horas de 
oficina. Se le puede dar instrucciones por teléfono. 

• Si es después de horas de oficina y no puede comunicarse con su PCP, llame a 
Bridgeway al 1-866-475-3129. Se le comunicará con un (una) enfermero(a). 
Tenga a la mano su número de tarjeta de identificación de AHCCCS. El (la) 
enfermero(a) le puede dirigir a otro tipo de atención médica. O puede ayudarle por 
teléfono. Puede que tenga que darle su número telefónico. Durante horas 
normales de oficina, el (la) enfermero(a) le ayudará para comunicarse con su 
PCP.  

RECUERDE: La atención de emergencia no necesita autorización previa. Los miembros de 
Bridgeway tienen derecho a ir a cualquier hospital u otro entorno para recibir cuidado de emergencia. 
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Atención Médica fuera del Área de Servicio 
Si está fuera del área y se encuentra en una situación que ponga en peligro su vida 
(emergencia), vaya a la sala de emergencia más cercana. Muestre su tarjeta de 
identificación de AHCCCS. Asegúrese de llamar a Bridgeway al 1-866-475-3129 y de 
informar sobre su emergencia en 24 horas.  La atención médica de emergencia no 
requiere aprobación previa de Bridgeway. Sólo se pagan los servicios de emergencia si 
usted está fuera del área de servicio de Bridgeway y dentro de los Estados Unidos. 
Bridgeway Health Solutions no pagará por ningún servicio fuera de los Estados 
Unidos. 

Transporte 
Servicios de transporte en casos que no son una emergencia 

Bridgeway le puede ayudar a obtener transporte a sus visitas de atención médica 
cubiertas. Si vive en una residencia para ancianos o convalecientes o en un hogar de 
residencia asistida, su personal coordinará el transporte para usted. Eso incluye 
transporte en ambulancia si lo necesita. Si vive en el hogar, pregunte primero a un 
familiar, amigo o vecino si puede proporcionarle transporte.  

Cómo obtener transporte 

Trate de llamar por lo menos tres días antes de su cita o consulta programada. Si tiene 
una necesidad urgente, o necesita transporte el mismo día que lo solicita, haremos todo 
lo posible para ayudarle a obtener el transporte. Sírvase comunicarse al Departamento 
de Servicios para los Miembros al 1-866-475-3129. Éstas son algunas cosas 
importantes que es necesario informar al departamento de Servicios para  
los Miembros: 

• La fecha de su cita 

• La hora de su cita 

• Si necesita transporte a su casa después de su cita 

• Si tiene necesidades especiales, como silla de ruedas, oxígeno o un asiento de 
carro para niño 

Si usted no puede acudir a su cita. Si necesita cancelar su servicio de transporte, 
comuníquese con el Departamento de Servicios para los Miembros tan pronto como 
pueda al 1-866-475-3129 y ellos le ayudarán a cancelar su servicio de transporte.  

Ambulancia  
Bridgeway cubre el servicio de ambulancia para la atención médica de emergencia. 
Puede que también cubramos este servicio en otros momentos. Debe tener aprobación 
de Bridgeway para todos los transportes en ambulancia para situaciones que no son  
de emergencia. Llame a nuestro Departamento de Servicios para los miembros al  
1-866-475-3129 para recibir aprobación. 
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Vehículo médico especializado  
Bridgeway cubre transporte por vehículo especializado para personas en sillas de 
ruedas. Puede que también cubramos este servicio por otras razones si su médico los 
indica. Llame a nuestro Departamento de servicio para los miembros al 1-866-475-3129 
si necesita este servicio. 

Servicios de Salud Mental y Abuso de Sustancias (Drogas 
y Alcohol) 
Bridgeway le puede ayudar si tiene un problema de salud mental. Además podemos 
ayudar si usted abusa drogas o alcohol. Llame a Bridgeway al 1-866-475-3129. 

Si está en crisis y necesita hablar inmediatamente con una persona, llame al  
1 (800) 784-2433. 
Cómo acceder a los servicios:  Si actualmente está en tratamiento con un especialista 
en salud mental, llame a Bridgeway. Nos complacerá trabajar con usted para ayudarle a 
permanecer con su especialista en salud mental. Debe asegurarse de que su 
especialista en salud mental esté en la red de Bridgeway antes de continuar con su 
atención médica. 

Servicios cubiertos: 

 Manejo del comportamiento (cuidado personal 
de la salud del comportamiento, apoyo a la 
familia/capacitación para cuidado en el hogar, 
autoayuda/apoyo de iguales) 

 Servicios de enfermería para salud del 
comportamiento 

 Transporte para emergencias y situaciones que 
no son de emergencia 

 Terapia y asesoría individual, grupal y familiar 
 Servicios de instituciones psiquiátricas para 

pacientes internados que no son hospitales 
(centros de tratamiento residencial nivel I e 
instituciones subagudas) 

 Tratamiento con agonistas opioideos 
 Rehabilitación psicosocial (capacitación en 

destrezas para la vida; promoción de la salud, 
servicios de empleo de apoyo) 

 Servicios de un organismo transitorio rural para 
abuso de sustancias 

 Ajuste y vigilancia de medicamentos 
psicotrópicos 

 Hogares de tratamiento para la salud del 
comportamiento (conocidos anteriormente 
como servicios de acogida para tratamiento) 

 Servicios de manejo de casos para salud del 
comportamiento (limitados) 

 Cuidado de emergencia de salud del 
comportamiento  

 Evaluación y valoración 
 Servicios como paciente internado en el 

hospital 
 Servicios de laboratorio y radiológicos para 

regulación de medicamentos psicotrópicos y 
diagnóstico 

 Cuidado parcial (Programa supervisado de 
día, programa terapéutico de día y programa 
médico de día) 

 Medicamentos psicotrópicos 
 Cuidado para dar descanso (con limitaciones) 
 Selección 
 Entornos residenciales de salud del 

comportamiento  
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:     

Citas para la Salud del Comportamiento 
• Citas de rutina:  Estos servicios están disponibles para usted dentro de 30 días. 

• Llame a Bridgeway o vaya a nuestro sitio Web (www.bridgewayhs.com) para 
encontrar una lista de especialistas en salud mental que están en la red de 
Bridgeway. No necesita una referencia de su PCP o de Bridgeway pero debe 
llamar a su especialista en salud mental antes de visitarlo(a) para programar  
una cita. 

• Atención de urgencia:  Algunas veces necesita conversar con un especialista en 
salud mental muy pronto. Puede que no sea una emergencia. Los trabajadores de 
la salud llaman a esto “atención médica de urgencia". La atención médica de 
urgencia no es atención médica de emergencia. Debe llamar a su especialista en 
salud mental para que se le dé este tratamiento. Si usted recibe tratamiento en 
una sala de emergencia y no es una emergencia, puede ser que usted tenga que 
pagar por ese servicio. 

Atención médica de emergencia:  Estos servicios deben de estar disponibles para 
usted en menos de 24 horas. 

Si tiene una emergencia, llame al 911 o vaya a la sala de emergencia más cercana. A 
veces puede no estar seguro si necesita consultar en la sala de emergencia. Llame a 
Bridgeway al 1-866-475-3129. Ellos pueden ayudarle a decidir dónde debe acudir para 
recibir atención médica. 

Servicios Dentales  
A continuación se listan los beneficios dentales cubiertos para adultos y niños. 

Adultos (21 años de edad o mayores) 

• Atención dental de emergencia 

• Servicios de trasplante necesarios desde el punto de vista médico 

Niños y Adolescentes (menores de 21 años) 

• Atención de rutina 

• Atención de emergencia 

Cuidado de la Vista  
Adultos (21 años de edad o mayores) 

• Cuidado de la vista de emergencia 
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• Servicios necesarios desde el punto de vista médico (por ejemplo, servicios para 
cataratas) 

Niños y Adolescentes (menores de 21 años) 

• Atención médica de rutina 

• Cuidado de la vista de emergencia 

Farmacia 
El plan de salud de Bridgeway tiene un programa de farmacia para todos los miembros 
elegibles. Su médico, o especialista, puede darle una receta para medicamentos. Debe 
surtir la receta en una farmacia que sea parte de la red de farmacias de Bridgeway. Hay 
una lista de estas farmacias en la parte posterior de este manual. 

Medicare 

Si tiene cobertura de Medicare, se tendrá que surtir sus recetas bajo el beneficio de la 
parte D de Medicare. Si pertenece a un Plan de Medicare Advantage, tendrá que surtir 
sus recetas en su red de farmacias. Por favor comuníquese con su administrador de 
caso si tiene alguna pregunta o necesita ayuda para coordinar sus beneficios. Su 
administrador de caso podría ayudarle colaborando con su médico para asegurarle que 
obtenga los medicamentos más apropiados y eficaces en relación al costo.  

Qué es la autorización previa o la lista de medicamentos preferidos (PDL, en 
inglés) 

Algunos medicamentos deben ser aprobados por Bridgeway antes de que los obtenga. 
Esto se llama Autorización previa (AP). Pregunte a su médico si su receta requiere de 
autorización previa. De ser así, pregúntele si hay otro medicamento que pueda usar que 
no necesita dicha autorización. Puede encontrar una lista de servicios que requieren 
autorización previa en nuestro sitio web www.bridgewayhs.com. 

La PDL de Bridgeway es una lista de medicamentos cubiertos. Su médico usará la PDL 
para elegir el mejor medicamento para tratarlo(a). Esta lista la revisan regularmente 
médicos y farmacéuticos para asegurarse de que la lista contenga sólo los 
medicamentos más seguros y más eficaces. Pregunte a su médico o farmacéutico si 
tiene preguntas sobre sus medicamentos. Pregunte siempre a su médico si su receta 
está cubierta por Bridgeway. Si no, pida a su médico que la cambie a un medicamento 
que esté cubierto. Esto le ayudará a poder surtir su receta la primera vez que la lleve a 
la farmacia. Si usted no puede usar un medicamento de la lista de medicamentos 
cubiertos de Bridgeway, converse con su médico para que pida a Bridgeway que haga 
una excepción 

Medicamentos genéricos 

Los medicamentos genéricos tienen los mismos ingredientes activos que los 
medicamentos de marca. Muchos medicamentos de marca ahora tienen medicamentos 
genéricos disponibles aprobados por la FDA. Si se encuentra disponible un 
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medicamento genérico aprobado por la FDA, su médico debe recetarlo primero. Si usted 
no puede usar un medicamento genérico, converse con su médico para que pida a 
Bridgeway que haga una excepción. 

Red de farmacias 

Bridgeway tiene contrato con muchas farmacias. Puede usar estas farmacias para surtir 
sus recetas. Únicamente puede usar las que se encuentran en la lista de farmacias de 
Bridgeway para surtir sus recetas. Si tiene preguntas sobre cómo surtir sus recetas 
después de las horas laborables normales, durante los fines de semana o en días 
festivos, comuníquese con Bridgeway al 1-866-516-7224 (TDD/TTY 1-877-613-2076). 
También podemos ayudarle si tiene problemas para surtir sus recetas en la farmacia.  

Farmacia de pedido por correo 

Si toma muchos medicamentos con regularidad, es posible que tenga que pedir que se 
los envíen a su casa por correo. Los medicamentos agudos no son parte de este 
programa. Los siguientes son ejemplos de medicamentos agudos. 

• Antibióticos. 

• Analgésicos 

• Insulina.  

Los medicamentos para tratamientos agudos pueden surtirse en una farmacia de venta 
al por menor dentro de la red de Bridgeway. Para saber si una farmacia está incluida en 
la red de Bridgeway, puede llamar al Departamento de Servicios para Miembros al 1-
866-475-3129, o visite nuestro sitio web www.bridgewayhs.com. 

Entrega de recetas 

Bridgeway coordinará la entrega de medicamentos nuevos y renovaciones de la 
farmacia para los miembros elegibles de Bridgeway ubicados en Residencias de 
ancianos o convalecientes o Instituciones residenciales. El personal de la residencia de 
ancianos o convalecientes le ayudará a tomar sus medicamentos. Ellos también le 
ayudarán a pedir renovaciones de una receta. El personal de la institución también le 
ayudará con las preguntas que usted pudiera tener acerca de sus medicamentos. 
También puede hablar con su administrador de caso sobre cómo puede hacer para que 
le entreguen sus medicamentos. 

Costos compartidos 
• Se espera que los miembros de ATLCS contribuyan con el costo de su atención 

médica. Esto se llama “Costo compartido”. Es una cantidad de dinero que es 
posible que pague por los servicios que está recibiendo. La cantidad de dinero 
que necesita pagar se determina durante el proceso de elegibilidad. Algunos 
puntos que se deben de conocer sobre el “Costo compartido” son:   

• AHCCCS le hará saber cuál es su “Costo compartido”. 
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• El “Costo compartido” depende de otros ingresos o servicios que pueda estar 
recibiendo, tales como jubilación, Medicare, o cheque de SSI. 

• Si vive en una institución geriátrica o de convalecencia, la institución obtendrá de 
usted el “Costo compartido”. 

• Si vive en casa, es posible que no tenga que pagar un "Costo compartido". 
Dependerá de la cantidad que necesite pagar por gastos de mantenimiento. Si 
vive en casa y tiene un “Costo compartido”, Bridgeway obtendrá de usted el 
“Costo compartido”. Su administrador de casos puede ayudarle a que entienda el 
“Costo compartido”. Si tiene preguntas llame a su administrador de casos. 

Pensión completa 
Pensión Completa es el monto que el miembro paga para vivir en un entorno residencial 
alternativo. Un ejemplo de este tipo de entorno es un Hogar adoptivo que brinda 
cuidados para el adulto (Adult Foster Care Home ), un Hogar que brinda servicios de 
residencia asistida (Assisted Living Home, ALH, por sus siglas en inglés), o un Centro 
de servicios de residencia asistida (Assisted Living Center, ALC, por sus siglas en 
inglés). Si vive en uno de esos entornos, debe de pagar por la pensión completa. Su 
Administrador de caso le informará sobre lo que necesita pagar. 

Programa Transitorio  
Este programa ayuda a los miembros con la transición (o mudanza) de un entorno 
institucional a un entorno basado en el hogar y la comunidad. El programa se ofrece a 
los miembros de ALTCS que muestran mejoría en su estado de salud, pero que aún 
necesitan servicios de atención a largo plazo. 

Si su enfermedad empeora y la atención en una instalación de convalecencia durante 
más de 90 días se vuelve necesaria, puede solicitarse una reevaluación médica. 
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Programas Especiales 
Manejo de enfermedades 
Bridgeway brinda apoyo adicional para todos nuestros miembros a través de nuestro 
programa de manejo de enfermedades. Es una manera de ayudarle a manejar su 
salud y ciertas condiciones médicas como las siguientes: 

 Asma  CAD  ICC 
 EOPC  Demencia  Diabetes 
 Presión arterial alta     

 

Nuestros administradores de caso quieren ayudarle. Los administradores de caso de 
Bridgeway son asistentes sociales autorizados o enfermeros titulados. Ellos le pueden 
ayudar a entender los problemas médicos importantes y coordinar la atención médica 
con sus médicos. Un administrador de caso trabajará con usted, su familia y su PCP 
para ayudarle a obtener el cuidado que necesita 

Por favor llame a su administrador de caso para hablar de sus necesidades. 

Viva más sano con un estilo de vida sin tabaco 
Deje de fumar de por vida 

Dejar de fumar es uno de las cosas más importantes que puede hacer por su salud. 
Sabemos que no es fácil hacerlo. Lleva esfuerzo, fuerza de voluntad y compromiso. 
Deseamos que deje de fumar o de usar tabaco y le ofrecemos nuestro Programa para 
dejar de fumar (Tobacco Cessation).  

Este es un programa que está disponible sin costo para usted. El programa cuenta con 
proveedores de atención médica capacitados que están preparados para establecer 
contacto individualizado con usted. Ellos le enseñarán, aconsejarán y apoyarán para 
que pueda lograr su objetivo. Trabajan como un equipo por teléfono, usted y su 
educador de salud desarrollar un plan donde se compromete a realizar cambios en su 
comportamiento y estilo de vida. Estos educadores le animarán y motivará a que siga 
con su plan para ayudarle a olvidar los cigarrillos. 

¡Nunca es tarde para dejar de fumar!  

Si se ha preparado mentalmente y está listo para dejar de fumar, no tiene que hacerlo 
solo. Hágalo con apoyo. Nuestro programa “Tobacco Cessation” está aquí para 
ayudarle. Inscribirse en el programa es fácil. Simplemente llame hoy a nuestro número 
gratuito 1-866-475-3129 para hablar con un representante de Bridgeway. También 
puede comunicarse con la línea informativa “Arizona Smoker’s Helpline” al 1-800-556-
6222 o visite su sitio web http://www.ashline.org/. Estos servicios son gratuitos. 
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Detección, Diagnóstico y Tratamiento Temprano y 
Periódico (Early and Periodic Screening, Diagnostic and 
Treatment) (EPSDT) 
Obtenga el examen de EPSDT para sus hijos. EPSDT es un programa de salud 
preventiva para los miembros menores de 21 años de edad. El programa EPSDT cubre 
controles de salud completos. Los controles son importantes para la salud de sus hijos. 
Sus hijos pueden lucir y sentirse bien, pero aún así tener un problema de salud. 
Un examen de EPSDT podría prevenir que su hijo se enferme. Su médico quiere ver a 
sus hijos para sus controles regulares, no sólo cuando estén enfermos.  

El programa EPSDT ayuda a: 

• Identificar y tratar tempranamente los problemas de salud de los niños. 

• Informarle sobre servicios especiales para su hijo(a). 

• Obtener atención médica para sus hijos que de lo contrario no estaría cubierta. 

A los niños de tres años de edad y mayores se les referirá a un dentista. Le ayudaremos 
a elegir a un dentista y a programar las citas.  Pregunte al PCP de su hijo(a) cuándo se 
le debería hacer su siguiente examen de EPSDT. Llame a su administrador de casos 
para poder ayudarle a obtener información sobre exámenes, pruebas de detección y 
vacunas. 

Usted no paga por obtener un examen EPSDT para su hijo. No hay pago compartido por 
un examen de EPSDT. Su administrador de caso de Bridgeway también le ayudará a 
programar las citas o el transporte para la cita de los exámenes ESPDT si es necesario.  

Exámenes periódicos de detección, diagnóstico y tratamiento temprano (EPSDT) 
incluyen: 

 Examen físico sin ropa 
 Evaluación nutritiva 
 Evaluación del desarrollo 
 Evaluación para la salud del 

comportamiento 
 Detección/análisis de plomo en 

sangre 
 Exploración/prueba de detección de 

tuberculosis  

 Exámenes de la vista y lentes 
 Audición 
 Salud oral y exámenes dentales 
 Vacunación (apropiada) 
 Análisis de laboratorio 
 Educación apropiada para la 

edad 
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Las visitas de EPSDT se recomiendan para las siguientes edades: 

 Nacimiento  
 2-4 días 
   1 mes 

 2 meses 
 4 meses 
 6 meses 

 9 meses 
 12 meses 
 15 meses 

 18 meses 
  2 años 
  3 años 

 4 años 
 5 años 
 6 años 

 8 años  
 Cada año 

desde los 10 

Más información sobre los servicios EPSDT: 
El Programa de Detección, diagnóstico y tratamiento temprano y periódico (EPSDT) es 
un programa integral para la salud infantil que incluye prevención, tratamiento, 
corrección y alivio (mejoría) de los problemas de salud físicos y mentales para los 
miembros de AHCCCS menores de 21 años de edad. El propósito del programa EPSDT 
es asegurar la disponibilidad y accesibilidad de los recursos de atención médica, 
además de ayudar a los receptores de Medicaid a utilizar eficazmente estos recursos. 
Los servicios del programa EPSDT proporcionan atención médica completa mediante la 
prevención primaria, intervención temprana, diagnóstico, tratamiento médico necesario, 
y atención de seguimiento de problemas físicos y para la salud del comportamiento para 
los miembros de AHCCCS menores de 21 años de edad. Los servicios EPSDT incluyen 
servicios de detección, de la vista, dentales, de la audición y todos los otros servicios 
opcionales y obligatorios necesarios desde el punto de vista médico y listados en la ley 
federal 42 USC 1396d(a), para corregir o aliviar defectos, enfermedades físicas y 
mentales y afecciones identificadas en el examen de detección independientemente de 
si los servicios están cubiertos bajo el plan estatal AHCCCS. Limitaciones y exclusiones, 
aparte de los requisitos para la necesidad médica y eficacia de costos no aplican a los 
servicios del programa EPSDT. Una visita o consulta del niño sano es similar a una 
visita EPSDT e incluye todo todos los exámenes de detección y servicios descritos en el 
programa EPSDT de AHCCCS y de consultas dentales periódicas.  

Cantidad, duración y alcance:  la Ley de Medicaid define que los servicios de EPSDT 
incluyen servicios de detección, de la vista, dentales, de la audición y “otros servicios 
semejantes necesarios de atención médica, diagnóstico, tratamiento y otras medidas 
descritas en la subsección 42 USC 1396d(a) de la ley federal, para corregir o aliviar 
defectos y enfermedades físicas y mentales y afecciones descubiertas por los servicios 
de detección, independiente de si dichos servicios están cubiertos por el plan estatal 
(AHCCCS).” Esto significa que los servicios cubiertos por EPSDT incluyen servicios 
para corregir o aliviar defectos mentales, físicos y enfermedades descubiertas por el 
proceso de detección cuando esos servicios están incluidos dentro de una de las 28 
categorías opcionales y obligatorias de “asistencia médica” según se define en la Ley de 
Medicaid. Los servicios cubiertos conforme al programa EPSDT incluyen todas las 28 
categorías de servicios en la ley federal aun cuando no estén listados como servicios 
cubiertos en el plan estatal AHCCCS, en los estatutos, normas o políticas de AHCCCS 
siempre y cuando los servicios sean necesarios desde el punto de vista médico y 
eficaces en relación con el costo. EPSDT incluye, pero no se limita a, la cobertura de:  
servicios hospitalarios para pacientes internados o ambulatorios, servicios de laboratorio 
y radiografías, servicios de médicos, servicios de enfermera practicante, medicamentos, 
servicios dentales, servicios de terapia, servicios para la salud del comportamiento, 
suministros médicos, aparatos protésicos, anteojos, servicios de transporte y de 
planificación familiar. EPSDT también incluye servicios de diagnóstico, detección, 
preventivos y de rehabilitación. No obstante, los servicios de EPSDT no incluyen 
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servicios que sean sólo con fines cosméticos, o no sean eficaces en relación al costo 
cuando se comparan con otras intervenciones. 

Consejo Asesor para Miembros 
Puede ayudar a Bridgeway con la manera en que funciona nuestro plan de salud. 
Contamos con un Consejo Asesor para Miembros que proporciona a los miembros la 
oportunidad de compartir sus pensamientos e ideas con Bridgeway. En estas reuniones 
se discute sobre normas, programas, asuntos de la red, controles y estudios de calidad 
para el programa AHCCCS/ALTCS. En las reuniones tiene la oportunidad de hablar 
sobre la forma en que se proporcionan los servicios.  

El consejo se reúne cada tres meses. Solicitamos que en estas reuniones participen los 
médicos y proveedores, miembros, un representante de la comunidad, los defensores y 
otros miembros del personal de Bridgeway. Estas reuniones le brindan la oportunidad de 
discutir sus inquietudes con una variedad de recursos. Además tiene la oportunidad de 
proporcionarnos sus sugerencias y dejarnos saber cómo estamos trabajando. Puede 
hacer preguntas o compartir toda inquietud que tenga sobre los servicios que recibe. 
Llame al departamento de Servicios para los Miembros al 1-866-475-3129 si desea 
participar en las reuniones del consejo. También podemos proporcionarle transporte 
para que acuda a la reunión. 
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Servicios de planificación familiar 
y Servicios para Mujeres 
Planificación Familiar 
Bridgeway ofrece servicios de planificación familiar a no costo para nuestros miembros. 
Si usted o su familia necesitan de estos servicios, por favor preguntar a su médico. 
Puede buscar servicios de planificación familiar de cualquier PCP o ginecólogo de la 
red. No necesita referencia 

 

Atención de Maternidad 
Las mujeres embarazadas necesitan atención especial. Si está embarazada, puede 
consultar directamente con un obstetra-ginecólogo de Bridgeway para recibir atención. 
No necesita consultar primero con su PCP. Si cree que está embarazada, haga una cita 
con su PCP para que le indique una prueba de embarazo. Los servicios cubiertos 
incluyen: 

• Atención prenatal 

• Trabajo de parto y parto 

• Atención posparto (proporcionada dentro de los 60 días del parto) 

Fumar y Embarazo:  Fumar es malo para usted ya sea que esté embarazada o no. Si 
está embarazada, fumar añade más riesgos para su bebé. Si usted fuma, tiene más 
probabilidades de tener un aborto, un bebé prematuro, o tener un bebé que nace 
muerto. Fumar también pone en riesgo a su bebé para el síndrome de muerte infantil 
súbita [Sudden Infant Death Syndrome (SIDS)].  

Mantenga sus citas:  Asegúrese de programar las citas con su médico para antes y 
después de su embarazo. También es importante mantener las citas con su obstetra-
ginecólogo para antes y después del nacimiento de su bebé a fin de asegurarse de que 
tanto usted como su bebé estén sanos. (Consulte la página 16 sobre las normas de 
disponibilidad de citas). 

Los servicios cubiertos 
incluyen los siguientes: 
 Asesoramiento 

anticonceptivo 
 Método anticonceptivo 
 Planificación familiar natural 

Los siguientes no son servicios de planificación 
familiar cubiertos: 
 Servicios de infertilidad 
 Asesoramiento sobre la terminación del embarazo
 Terminación de embarazo e histerectomías 

(excepto en ciertas situaciones, debe ser 
solicitado por un médico y aprobado por el plan 
de salud) 
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Servicios para mujeres 
Bridgeway tiene programas especiales para mujeres y niñas para ayudarles a que 
permanezcan sanas y eviten problemas. Para usar estos servicios no necesita 
referencia de su médico. Puede hacer una cita para consultar con un gíneco-obstetra de 
nuestra red. Si necesita ayuda para encontrar un gíneco-obstetra en su área, llame a su 
administrador de casos. 

Mujeres jóvenes y niñas: 

Las mujeres jóvenes y las niñas desde la edad de 12 a 17 años necesitan más cuidado. 
Esto se debe a que sus cuerpos están cambiando. Debería de tener un examen de niño 
sano cada año. Eso ayudará a asegurarse que su cuerpo se desarrolla correctamente. 
También ayudaría a tratar los cambios con su cuerpo. Debería consultar con un médico 
cada año. Eso ayudará a que conozca cómo obtener los servicios médicos cuando los 
necesite. Conozca bien a su médico, así su médico también la conocerá mejor a usted. 
Su médico puede indicarle los análisis que sean necesarios y ayudarle a medida que 
crece.  

Mujeres sanas, edades de 18 a 45 años: 

Asegúrese de consultar con un médico al menos una vez al año. Hágase todas las 
pruebas que sean necesarias. Estas pruebas pueden incluir examen de papanicolaou, 
medición de la presión arterial y análisis de laboratorio. Usted también puede obtener 
consejos acerca de una dieta y estilo de vida saludable. 

Prueba de detección del VIH y asesoramiento 
Puede realizarse la prueba de detección del VIH y obtener asesoramiento en cualquier 
momento si goza de los servicios de planificación familiar. No necesita una referencia de 
su PCP. Sólo haga una cita con su proveedor de planificación familiar. Bridgeway le 
proporcionará todos los servicios médicos necesarios.  
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Acceso a la Atención Médica 
Servicios que requieren autorización previa 
Bridgeway requiere que ciertos servicios sean aprobados antes de que se brinde el servicio. 
Esto se llama Autorización previa. Si tiene preguntas sobre un servicio, por favor llame a su 
Administrador de casos de Bridgeway para verificar si se necesita Autorización previa para un 
servicio específico. Teléfono:  1-866-475-3129 Fax 1-866-638-6126 

 

Hospitalización de internamiento:   
• Centro de cuidado agudo (atención médica de emergencia o urgencia a corto plazo) o subagudo (atención médica que no 
es de emergencia o urgencia)  • Centro de rehabilitación    
Otro:   • Centros y hogares de residencia asistida  • Cuidado tutelar para adultos • Cuidado durante el día para adultos  • 
Institución de enfermería especializada  • Centro de enfermería   •Descanso 
Proveedores no contratados:  Servicios de un proveedor no contratado en cualquier ubicación. Incluye:   • Centro • 
Médico • Profesional no médico (es decir, Enfermero(a) practicante) • Vendedor (es decir, DME)  
NOTA:  Excluye laboratorio y radiología 
Cuidado durante el día para adultos 
Residencia alternativa  
• Residencia asistida  • Hogar grupal 
Salud del comportamiento  
• utorizado a través del vendedor de comportamiento 
Dental-Autorizado mediante el vendedor dental 
(Avesis) – hable con su administrador de casos sobre 
estos servicios 
Pruebas diagnósticas 
 IRM (para miembros que no tienen cobertura de 

Medicare) 
 Exploración TEP (para miembros que no tienen 

cobertura de Medicare) 
Servicios de diálisis (ambulatorios) Equipo 
 EMD (Equipo médico duradero) 
  Audífonos                       •Ortótica 
  Protéticas 
 Servicios y materiales de salud en el hogar 

incluyendo los servicios en una casa 
Sistemas de alerta para emergencias 
Capacitación 
Modificación del hogar  
Servicios en el hogar 
Cualquier servicio que se brinda en una ubicación en 
casa, residencial, de custodia pero no limitado a:   
 Trabajadores o ayudantes de cuidado personal 
 Servicios de enfermero(a) (ER/EPA) o de personal 

de enfermería privado   
 Asistente de salud en el hogar 
 Servicios en el hogar de un especialista en dietética 
 Comidas entregadas en el hogar     

Terapia                               
• Infusión en el hogar/Terapia i.v.   

Cuidados paliativos-Cualquier lugar 
Servicios de descanso - Grupal o no grupal 
Especialistas 
 Quiropráctico                                      • Cirujano oral 
 Cirugía plástica y reconstructiva         • Podiatría 
 Visitas al consultorio para manejo del dolor y anestesia 

Materiales 
 Calzones/calzoncillos y/o materiales para la incontinencia 
Procedimientos quirúrgicos u otros 
 Aborto • Cirugía bariátrica 
 Blefaroplastía • Implante coclear 
 Histerectomía • Otoplastía 
 Mamoplastía • Revisión de cicatrices 
 Rinoplastía/Septoplastía • Estudios del sueño  
 Tratamiento de várices • Ligadura de trompas    
 Estimulación del nervio vago • Vasectomía  
 Cirugía dental y anestesia dental      
 Manejo del dolor – Servicios profesionales y en centros. 

(Excluye pacientes internados a menos que el manejo del 
dolor sea la razón principal de la estadía) 

Servicios de terapia  
(EXCLUYE la evaluación inicial sólo para proveedores 
participantes.) 
 Cardiaca  •  Pulmonar  •  Nutricional 
 Ocupacional         •  Física         •  Habla 
Transporte 
 Transporte aéreo  
 Ambulancia cuando no es una emergencia 
Trasplante- Procedimiento de evaluación y/o trasplante  
Vista - Autorizado mediante vendedores para la vista.  
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Autorreferencias 
Estos servicios no requieren aprobación previa. Además no necesitan una 
referencia de su PCP: 

 Servicios de emergencia  
 Servicios de obstetricia y ginecología  
 Servicios de dependencia de 

sustancias químicas 
 Servicios de planificación familiar  
 Cuidado rutinario de la vista que no 

requiere cirugía, para los miembros 
menores de 21 años 

 Servicios de traducción 

 Servicio de emergencia en ambulancia 
 Servicios ginecología  
 Servicios para el abuso de sustancias 
 Materiales de un proveedor de 

planificación familiar calificado 
 Servicios dentales de rutina (sólo para 

miembros menores de 21 años de 
edad)  

 
Asegúrese de obtener los servicios anteriores de un proveedor de Bridgeway. Los 
servicios de un proveedor que no pertenece a la red de Bridgeway se deben aprobar por 
anticipado. Esto no se aplica a servicios de emergencia y de planificación familiar. 

Referencias  
Para ver a un especialista, debe ver primero a su PCP. Él o ella lo(a) referirá a un 
especialista. Una referencia es una forma de aprobación de su PCP. Su PCP 
recomienda o solicita estos servicios antes de que usted los obtenga. No vaya a un 
Especialista sin que lo(a) haya referido su PCP. El especialista no podrá verlo(a) sin 
la aprobación de su PCP. 

Los siguientes son servicios que requieren una referencia: 

 Servicios de especialistas 
 Pruebas diagnósticas (radiografías y 

análisis de laboratorio)  
 Servicios hospitalarios ambulatorios 
 Servicios en clínicas 

 Educación de salud 
 Servicios para niños con 

discapacidades médicas (Título V) 
 Diálisis renal (enfermedad renal) 
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Información Importante 
Medicare u otro seguro de terceros 
Los siguientes pagarán primero por su atención médica: 

• Medicare 

• Cobertura de QMB 

• Si está inscrito(a) en un Plan de Medicare Advantage (HMO) 

Cualquier otro seguro médico que podría tener. 
Bridgeway será siempre el último pagador. Esto significa que pagaremos después de 
que los otros seguros hayan pagado. Debe informar a Bridgeway y AHCCCS si tiene 
cobertura con otra compañía de seguros. Esto se llama su seguro primario. Su seguro 
primario siempre pagará primero. Podemos ayudarle a coordinar sus beneficios 
AHCCCS con su compañía de seguros primaria.  

Su proveedor debe facturar a cualquier otra compañía de seguros por los servicios 
cubiertos antes de facturar a Bridgeway. Siempre proporcione a la farmacia, los médicos 
y hospitales todas las tarjetas e información de seguros. Estos proveedores se 
encargarán de facturar a sus otras compañías aseguradoras. 

Trate siempre de consultar con un proveedor de la red de Bridgeway. Puede verificar 
con su administrador de caso para saber si su proveedor tiene contrato con nosotros. Si 
consulta con un médico que tiene contrato con su compañía de seguros primaria, debe 
asegurarse que su médico también tiene contrato con nosotros. Si su médico no forma 
parte de nuestra red, necesitará obtener una autorización previa.  

Bridgeway pagará a su médico la mayoría de cantidades de su seguro compartido, 
deducible y copago con Medicare. No pague usted mismo sin antes hablar con su 
administrador de caso. Si lo paga, es posible que no le reembolsemos. Pida a su médico 
que le envíe la factura a Bridgeway para el copago. Si recibe una factura de un copago 
por un servicio cubierto por AHCCCS, llame a su proveedor y pídale que nos envíe su 
factura. Si continua recibiendo facturas por estos servicios, infórmele a su administrador 
de casos. Esto no aplica para los copagos de la Parte D de Medicare. Llame a su 
administrador de caso si tiene preguntas sobre los copagos de la Parte D de Medicare. 

Algunos miembros también son elegibles para Medicare. Si un miembro es elegible para 
Medicare y AHCCCS, se dice que tiene “doble elegibilidad”. Ellos pueden calificar como 
Beneficiarios Calificados de Medicare (QMB, por sus siglas en inglés) o como 
Beneficiarios no Calificados de Medicare. Los miembros que son elegibles como 
Beneficiarios Calificados de Medicare pueden obtener todos los servicios de AHCCCS 
además de otros servicios que sólo son cubiertos para los miembros Beneficiarios 
Calificados de Medicare. Para obtener más información sobre QMB, comuníquese con 
su administrador de caso. 
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Su Administrador de caso contestará cualquier pregunta que usted pudiera tener sobre 
Medicare u otro seguro. El personal de Bridgeway está capacitado para trabajar con 
Medicare y otras compañías de seguros para asegurarse de que todos los servicios se 
cobren apropiadamente. 

Qué hacer si recibe una factura 
Asegúrese de hablar con su administrador de casos sobre los servicios que están 
cubiertos y los que no lo están. Usted no debe recibir facturas por los servicios que 
están cubiertos. Si recibe una factura por un servicio que debería estar cubierto por 
Bridgeway, llame inmediatamente a su proveedor. Asegúrese de que su proveedor 
tenga toda la información de su seguro y sabe cómo facturar a Bridgeway. Si aún así 
recibe facturas del proveedor después de que le ha proporcionado la información de su 
seguro, llame al departamento de Servicios para los Miembros para obtener ayuda. No 
pague la factura. Si paga la factura, no le reembolsaremos el dinero. 

Si solicita un servicio que no está cubierto, su médico le pedirá que firme una 
declaración en donde acepte pagar por el servicio. Si firma la declaración aceptando 
que pagará por los servicios no cubiertos, usted es responsable de la factura. Si tiene 
preguntas sobre una factura, puede llamar al departamento de Servicios para los 
Miembros. 

Cómo presentar una queja 
Esperamos que nuestros miembros siempre estén satisfechos con nosotros y nuestros 
proveedores. Si no está contento, sírvase informarnos. Un agravio es una queja. Es la 
oportunidad que tiene de decirnos que no está satisfecho con alguna parte de su 
atención médica. Esto incluye cualquier momento que no esté satisfecho con una 
decisión que tomemos o si tiene problemas con los servicios. Cuando tiene preguntas o 
inquietudes, comuníquese con su administrador de caso o con Servicios para los 
miembros. Si desea presentar una queja, su administrador de caso o el departamento 
de Servicios para los miembros puede ayudarle. Su administrador de caso le ayudara a 
resolver su problema. Si no se puede comunicar con su administrador de caso, llame al 
departamento de Servicios para los miembros al 1-866-475-3129. Trataremos de 
contestar sus preguntas lo mejor posible o ayudarle a resolver su problema Trataremos 
de resolver su problema inmediatamente. De lo contrario, revisaremos su solicitud y le 
enviaremos la decisión por escrito. Eso no tardará más de 90 días.  

La presentación de una queja no afectará sus servicios de atención médica. Queremos 
conocer sus inquietudes de manera que podamos mejorar nuestros servicios para 
usted. Usted puede llamar a su administrador de caso o a los representantes del 
departamento de Servicios para los Miembros si necesita ayuda con problemas con 
autorizaciones, servicios cubiertos, pago por servicios o con la calidad de los servicios 
que está recibiendo. 
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Para presentar una queja:   

• Llame a su administrador de caso o al departamento de Servicios para los 
miembros al 1-866-475-3129. O escríbanos una carta para informarnos por qué 
no está contento(a). Asegúrese de incluir:   

• Su nombre y apellido y su número de identificación de AHCCCS  

• Su dirección y número telefónico.  

• Lo que lo(a) tiene descontento(a).  

• Qué le gustaría que pase (resultado deseado).  

Envíe su carta a: 
Bridgeway Health Solutions 

Appeals and Grievance Coordinator 
1501 W. Fountainhead Parkway, Suite 201 

Tempe, AZ 85282 

Si tiene preguntas sobre cómo presentar una queja, puede llamar al Coordinador de 
quejas y apelaciones. Si no está satisfecho con la forma en que tramitamos su queja 
(agravio), podemos revisarla de nuevo y tratar de resolver el problema. Si aún no está 
satisfecho con nuestros esfuerzos para resolver cualquier problema sobre una queja, 
puede comunicarse con la Unidad de administración médica, División de administración 
de atención médica de AHCCCS (AHCCCS, Division of Health Care Management, 
Medical Management Unit) al 602-417-4000. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitudes, denegaciones o cambios en los servicios  

Procedimiento para solicitar servicios  
Cuando usted o su médico solicitan un servicio que no ha recibido anteriormente, es 
posible que necesite la aprobación de Bridgeway antes de que pueda obtener el 
servicio. Esto también se llama “Autorización previa”.  

Hay dos tipos de solicitudes de servicios: 

• Las solicitudes para servicios “estándar” se consideran en 14 días (calendario) 

•  “Acelerada” o más rápida, la solicitud de servicios se decide en el término de tres 
(3) días laborables 

¿Cuándo me informará Bridgeway de la decisión sobre mi queja? Trataremos de tomar una 
decisión en seguida.   De no ser así, le daremos una decisión por escrito en un plazo de treinta (30) 

días pero no más de noventa (90) días del calendario después de recibir su queja. 
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Para la solicitud de servicio normal: 
• Usted o su médico solicita un servicio 

• Revisamos la solicitud y todo expediente adjunto 

• Tomamos una decisión dentro de 14 días 

Puede solicitar una decisión “Acelerada” o “más rápida” si: 

• Su vida o su salud peligra si espera 14 días 

• Es posible que no pueda lograr, recuperar o mantener su función al máximo si 
espera 14 días 

La solicitud para una decisión acelerada o más rápida es revisada por nuestro Director 
médico con el fin de determinar si dicha solicitud la necesita. El Director médico revisa 
los expedientes médicos y las notas para determinar si su vida podría estar en peligro si 
espera una decisión en el marco de tiempo estándar de 14 días.  Si aceptamos tomar 
una decisión más rápida, tomaremos una decisión en tres días laborables. Si 
denegamos su solicitud para una decisión más rápida, le enviaremos una carta dentro 
de dos días laborables informándole que: 

• Revisaremos su solicitud en el marco de tiempo normal (14 días calendario) 

• Puede presentar un agravio (queja) si no está satisfecho con nuestra decisión 
para manejar su solicitud en el marco de tiempo normal 

Podríamos necesitar más tiempo para tomar una decisión. Bridgeway podría necesitar 
hasta 14 días calendario adicionales para tomar una decisión. Si necesitamos más 
tiempo para tomar una decisión, le avisaremos por escrito. Únicamente solicitaremos 
más tiempo si es lo mejor para usted. 

Si se deniega su solicitud, le avisaremos por escrito. Esto se llama Aviso de acción. Si 
no le avisamos sobre su solicitud en el marco de tiempo apropiado, la solicitud se 
considera denegada y puede presentar una apelación. 

Aviso de Acción 
Solicitud de servicio 

Cuando usted o su médico solicita un servicio que no ha recibido anteriormente, y la 
solicitud se deniega, le informaremos la decisión por escrito. Esto se llama “Aviso de 
acción”. El Aviso de acción se le enviará dentro de los 14 días de la fecha que solicitó el 
servicio.  

Cambios en el servicio 

Si haremos cambios en el servicio que ya tiene, también le avisaremos por escrito. Un 
tipo de cambio podría ser la decisión de reducir, suspender o cancelar un servicio. Si 
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haremos algún cambio, le enviaremos por correo un Aviso de acción 10 días calendario 
antes de la fecha de la acción. 
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La carta del Aviso de acción incluye: 
• El servicio que solicitó 

• La acción que tomamos 

• La razón de nuestra decisión  

• Las razones legales por las que tomamos la decisión 

• Cómo continuar los servicios (cuando le aplica a usted) 

• Su derecho de presentar la apelación (o una apelación acelerada) y cómo hacerlo 

• El Aviso de acción debe ser fácil de entender. También debe estar en un formato 
que pueda leer. Avísenos si necesita que el aviso se le envíe en un formato 
diferente. Si considera que el Aviso de acción no explica el servicio que solicitó o 
la razón para la decisión, avísenos. Podemos explicar la razón de la denegación 

• Si tiene preguntas sobre un aviso, llame al departamento de Servicios para los 
miembros y solicite ayuda. Si considera que el aviso no incluye la información que 
necesita, puede presentar un agravio (queja). Revisaremos de nuevo el aviso de 
acción y trataremos de resolver el problema. Si no está satisfecho con nuestros 
esfuerzos para resolver cualquier problema sobre un Aviso de Acción, o considera 
que el aviso no fue adecuado ni recibió suficiente información, puede comunicarse 
con AHCCCS, Division of Health Care Management, and Medical Management 
Unit al 602-417-4000 o al 1-800-654-8713 (si está fuera del Condado de 
Maricopa) 

Procedimientos de Apelación 
Si no está de acuerdo con la acción que tomemos, puede presentar una apelación. Su 
proveedor puede presentarla en su nombre. Sólo avísenos por escrito.  

Puede presentar una apelación por cualquiera de estas razones: 

• Se le denegó la solicitud de un servicio 

• Sólo recibe la aprobación parcial de un servicio solicitado 

• Un servicio que recibe actualmente es reducido, suspendido o cancelado 

• No recibió una decisión dentro de cierto marco de tiempo 

Tiene 60 días después de la fecha de su Aviso de Acción para presentar una 
apelación. El Aviso de acción también le informará cómo debe presentar una 
apelación. Cuando recibamos su apelación, le enviaremos una carta dentro de los cinco 
días acusándole recibo de ella. Tiene derecho a revisar los documentos usados para 
tomar la decisión. También puede enviarnos cualquier otra información sobre su 
atención médica. Puede enviar la información antes y durante el proceso de apelación.   
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Puede presentar una apelación por escrito ante el Departamento de 
Quejas/Apelaciones (Grievance/Appeal Department) o llamando al departamento 
de Servicios para los miembros: 

Bridgeway Health Solutions 
Appeal and Grievances Department 

1501 W. Fountainhead Parkway, Suite 201 
Tempe, AZ 85282 

También puede llamarnos para comprobar el estado de su apelación. Después de 
analizar su apelación, le enviaremos nuestra decisión por escrito dentro de 30 días. Esto 
se llama Aviso de Resolución de la Apelación.  

Si sus servicios cambian, puede solicitar que continuemos proporcionándole dichos 
servicios durante el proceso de apelación. Esto se llama continuación de servicios. Si 
desea que sus servicios continúen, debe solicitarlos dentro de los 10 días laborables a 
partir de la fecha de recibo del Aviso de acción. Se hace notar que:  Si AHCCCS está de 
acuerdo con nuestra decisión de cambiar sus servicios, es posible que tenga que pagar 
por los servicios que obtuvo durante el proceso de apelación.  

Si tiene preguntas o necesita ayuda para presentar una apelación, llame al 
Departamento de Servicios para los miembros. Si no está satisfecho con un Aviso de 
Resolución de Apelación, puede solicitar una Audiencia Imparcial Estatal. 

Apelación Acelerada 
Puede pedir una revisión más rápida de su apelación. Esto se conoce como una 
apelación acelerada. Puede solicitar una apelación acelerada si su vida o salud puede 
estar en peligro si espera el tiempo normal de 14 días para una decisión. También 
puede solicitar una apelación más rápida si su capacidad para lograr, mantener o 
recuperar su función al máximo podría dañarse si espera el tiempo normal para tomar 
una decisión. El marco de tiempo normal es de 30 días. Puede solicitar una apelación 
más rápida llamando o escribiendo a nuestro Departamento de Agravios/Apelaciones.  

Si aceptamos acelerar su apelación, tomaremos una decisión en 3 días laborables. La 
decisión se le enviará por escrito. El aviso por escrito de nuestra decisión se llama Aviso 
de Resolución de Apelación Acelerada. Esta decisión también le informará cómo 
solicitar una Audiencia Imparcial del Estado si no está satisfecho con la decisión. 

Si no aceptamos acelerar su apelación, le avisaremos en 2 días laborables. La 
respuesta la recibirá por escrito. La carta también le informará que su apelación será 
tramitada conforme al marco de tiempo normal. El marco de tiempo normal es de  
14 días. Si no está satisfecho con la decisión de tramitar su apelación en el marco de 
tiempo normal, tiene derecho a presentar un agravio. El agravio también se conoce 
como queja. (Consulte la página 40 sobre cómo presentar un agravio (queja)). 

Extensiones 
Algunas veces, podríamos necesitar más tiempo para tomar una decisión. Si 
necesitamos más tiempo para tomar una decisión, le avisaremos por escrito. Esto se 
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llama período de extensión. Podemos solicitar una extensión hasta de 14 días más. 
Únicamente solicitaremos más tiempo si es lo mejor para usted. Si necesita más tiempo 
para reunir información, también puede solicitar a Bridgeway un período de extensión. Si 
no está satisfecho con nuestra solicitud de tiempo adicional para tomar una decisión, 
puede presentar un agravio. El agravio también se conoce como queja. (Consulte la 
página 40 sobre cómo presentar un agravio (queja)). 

Audiencia Imparcial Estatal 
Si no está satisfecho con un Aviso de Resolución de Apelación, puede solicitar una 
Audiencia Imparcial Estatal. Una audiencia imparcial estatal significa que usted pide que 
AHCCCS revise nuestra decisión sobre su apelación. Después de que usted recibe de 
nosotros un Aviso de resolución de apelación por escrito, tiene 30 días para solicitar una 
Audiencia imparcial estatal. Debe pedirnos una Audiencia imparcial estatal por escrito. 
Debe enviar su solicitud de una Audiencia imparcial estatal a la dirección del 
Departamento de quejas/apelaciones en:   

Bridgeway Health Solutions 
Appeal and Grievances Department 

1501 W. Fountainhead Parkway, Suite 201 
Tempe, AZ 85282 

Si pide una Audiencia imparcial estatal, habrá una audiencia donde se presenta la 
evidencia. AHCCCS le informará la fecha y hora de la Apelación. AHCCCS le entregará 
una decisión por escrito a más tardar 90 días a partir de la fecha en que nos presentó su 
apelación. Esto se llama “Decisión del Director”. AHCCCS tomará decisiones de 
apelación acelerada en un plazo de 3 días hábiles después de que reciba de nosotros 
su caso. 

Decisiones con Respecto a la Atención Médica 
Directivas Anticipadas  

Usted tiene derecho a tomar decisiones sobre su salud. Esto incluye la planificación de 
tratamiento antes de que lo necesite. También incluye rechazar el tratamiento que no 
desea. Las “directivas anticipadas" es un documento legal que permite que otras 
personas conozcan cuáles son sus elecciones, aunque no pueda hablar por usted 
mismo. Su médico deberá analizar con usted sus instrucciones. También asegúrese de 
analizar sus instrucciones con miembros de su familia. Además debería entregar una 
copia del documento firmado a su médico, a la persona que actuará en su nombre y a 
un miembro de la familia. Cuando acuda al médico o al hospital traiga consigo una copia 
de las directivas anticipadas.  

Existen distintos tipos de directivas anticipadas. Los tipos más comunes son:  
testamento en vida, poder legal duradero para atención médica, o poder legal para la 
atención de la salud mental. 

Un Testamento en vida es un documento legal que informa a los médicos sobre el tipo 
de servicios que desea recibir si enferma de gravedad. Por ejemplo, desea mantenerse 
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vivo con el uso de máquinas o con un tubo para alimentación si se encuentra demasiado 
grave y no puede comer ni beber por usted mismo. El testamento en vida no autoriza 
que le suspendan la alimentación por tubo, esa decisión únicamente puede hacerla la 
persona a quien se le llama representante con poder legal duradero para la atención 
médica o un tutor legal nombrado por el tribunal. 

El Poder legal duradero para la atención médica es un documento legal que le 
permite escoger a una persona que en su nombre tome decisiones para su atención 
médica si ya no puede tomarlas usted mismo. Esto incluye la decisión sobre si debe 
continuar la alimentación por tubo.  

El Poder legal para la atención de la salud mental es un documento legal que le 
permite escoger a una persona que en su nombre tome decisiones para la atención de 
la salud mental si ya no puede tomarlas usted mismo. Si necesita ayuda con una 
directiva anticipada, hable con su médico. También puede obtener más información 
sobre las directivas anticipadas en el sitio web del Fiscal General del Estado de Arizona 
(Arizona Attorney General) www.azag.gov. Si su directiva anticipada no se cumple o 
tiene otras preguntas, llame al Departamento de Servicios para los miembros al 1-866-
475-3129. 

Derechos de los Miembros 
Usted tiene derecho a: 

• Que se le trate imparcialmente y con respeto, sin importar su raza, origen étnico, 
religión, discapacidad mental o física, sexo, edad, preferencia sexual o capacidad 
de pagar;  

• Participar en la toma de decisiones respecto a su atención médica; 

• Incluir a cualquier familiar y cuidadores que desee en su tratamiento;  

• Que se mantenga privada su información de salud protegida;  

• Recibir servicios en un lugar seguro;  

• Aceptar o rechazar servicios de tratamiento, a menos que los ordenen los 
tribunales;  

• Recibir información en su propio idioma o que se le traduzca;  

• Recibir información en un formato alternativo; 

• Elegir un proveedor de atención primaria (PCP) dentro de la Red de proveedores; 

• Conocer el nombre de su médico de atención primaria; 

• Obtener información sobre cómo escoger otros proveedores fuera de la red de 
proveedores si fuese necesario; 
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• No tener restricciones o aislamiento como medidas de coerción, conveniencia, 
disciplina, o represalias; 

• Presentar una queja, apelación o agravio sin recibir ninguna sanción;  

• Recibir la atención médica apropiada de los proveedores; 

• Elegir un proveedor dentro de la Red de proveedores; 

• Presentar quejas y/o apelaciones sin que Bridgeway tome medidas negativas. 

• Ser libre de usar sus derechos sin ningún efecto en su tratamiento por Bridgeway 
o su proveedor; y. 

• Solicitar información sobre cómo Bridgeway paga a sus proveedores y controla los 
costos. 

• Obtener información sobre la estructura y operación del Sistema de Contención 
de Costos de Atención Médica de Arizona [Arizona Health Care Cost Containment 
System (AHCCCS)];  

• Obtener información sobre los planes de incentivos para médicos;  

• Solicitar ayuda e información sobre los procedimientos de queja, apelación, 
audiencia imparcial y los marcos de tiempo.  

Sus derechos civiles 
Bridgeway brinda servicios cubiertos a todos los miembros sin tener en  
cuenta su: 

 Edad 
 Discapacidad 
 Estado Civil 
 Raza 
 Sexo 

 Arresto o convicción  
 Religión 
 Preferencia sexual 
 Antecedentes 

 Color 
 País de nacimiento 
 Participación militar 
 Idioma 

Además tiene el derecho a solicitar y obtener la siguiente información en 
cualquier momento: 

• El nombre, la ubicación y el número telefónico de proveedores actualmente 
contratados en su área de servicio que hablan un idioma que no es inglés y el 
nombre del (de los) idioma(s) que habla(n);  

• La cantidad, duración, y alcance de todos los servicios y beneficios, proveedores 
de servicios y servicios que son parte de su inscripción; 

• Información sobre las opciones de tratamiento disponibles, inclusive el tratamiento 
alternativo, o la opción de no recibir tratamiento, presentado en una forma que 
sea apropiada para su enfermedad y en un lenguaje que pueda entender;  
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• Todas las restricciones a su libertad de elección entre los proveedores de la red;  

• Sus derechos y protecciones;  

• Una descripción de cómo se proporciona la cobertura después de las horas 
laborables normales y de emergencia, todo servicio de emergencia y 
posestabilización, así como el proceso y procedimientos para obtener servicios de 
emergencia; 

• La ubicación de proveedores y hospitales que brindan servicios de emergencia y 
de postestabilización;  

• Su derecho de usar cualquier hospital u otras instalaciones para la atención de 
emergencia, y su derecho de recibir servicios de emergencia sin autorización 
previa;  

• Los procedimientos para obtener beneficios, incluyendo los requisitos de 
autorización; 

• Recibir una segunda opinión de un proveedor elegible dentro de la red de 
proveedores. Si no se puede encontrar uno, su PCP puede coordinar una 
segunda opinión fuera de la red. Ambas opciones no tienen ningún costo para el 
miembro; 

• Obtener servicios para la salud mental, abuso de sustancias químicas o 
referencias para especialistas, así como servicios fuera de su área de servicio; 

• Cómo obtener los servicios cubiertos por AHCCCS que no se ofrezcan o estén 
disponibles a través de Bridgeway y su derecho de obtener servicios de 
planificación familiar de un proveedor autorizado de AHCCCS; 

• Poder obtener una copia gratuita de sus expedientes médicos sin costo alguno. 
Tal vez no pueda obtener una copia de los expedientes médicos con notas de 
psicoterapia que se hayan puesto juntas para una acción civil, criminal o 
administrativa; 

• Poder obtener una copia actualizada del manual para miembros y del directorio de 
proveedores sin costo alguno; 

• Obtener a solicitud, una copia de los criterios usados como base para las 
decisiones médicas  

• Las reglas para la atención médica después de una emergencia. 

•  Costos compartidos; si los hubiera;  

• Cómo y dónde acceder a los beneficios disponibles, incluso costos compartidos y 
cómo se brinda el transporte; 

• Cómo Bridgeway determina y usa tecnología para mejorar la manera en que los 
servicios son proporcionados;  
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• Directivas anticipadas.  

Responsabilidades de los Miembros 
Usted tiene la responsabilidad de:   

• Conocer el nombre de su Médico de Atención Primaria 

• Dar la información necesaria para su atención médica a sus proveedores;  

• Seguir las instrucciones y pautas de sus proveedores;  

• Programar citas durante horas de oficina cuando sea posible, limitando el uso de 
las instalaciones de atención médica de urgencia y la sala de emergencia.  

• Llegar a la hora prevista a sus citas 

• Informar a los proveedores si tiene que cancelar una cita antes de la hora 
programada;  

• Participar en la creación de su plan de atención médica;  

• Conocer sus derechos 

• Asistir en el avance hacia su recuperación;  

• Informar sobre cualquier efecto adverso de su medicamento;  

• Informar si ha dejado de tomar su medicamento;  

• Cuidarse;  

• Tratar a otros con respeto y cooperar con otros; y 

• Traer consigo los registros de vacunación a cada cita para los niños de 18 años 
de edad o menores. 

La información anterior está disponible en otros formatos e idiomas. 
Comuníquese con su administrador de caso si necesita ésta en otra manera. 

Declaración de Divulgación de Incentivos Médicos  
Usted tiene el derecho de preguntarnos si tenemos arreglos especiales con los doctores 
que pueden afectar el uso de referencias o de otros servicios que usted puede 
necesitar. Éstos se llaman los incentivos de médicos. Éstos son los acuerdos que 
prometen ciertos tipos de recompensas por ciertas acciones. Nosotros no los 
ofrecemos. Quisiéramos que usted sepa que su salud es nuestra preocupación 
principal. Nos cercioramos de que las decisiones estén basadas en necesidades 
médicas. No pagamos a nuestros doctores del panel ni los animamos de cualquier 
manera de retener o denegar asistencia médica o servicios. Llame a Servicios para los 
miembros al 1-866-475-3129 si usted tiene alguna pregunta. 
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Fraude y Abuso 
Programa para Desperdicio, Abuso y Fraude (WAF) 

Fraude significa que un miembro, proveedor u otra persona use indebidamente el 
programa AHCCCS. Esto puede incluir:  préstamos, venta o entrega de su tarjeta de ID 
de miembro a otra persona, la facturación errónea por un proveedor, el uso indebido de 
beneficio, el uso indebido de beneficios o cualquier acción para defraudar al programa. 

Los beneficios de atención médica se le proporcionan basados en su elegibilidad para el 
programa. No debe compartir sus beneficios con nadie. Los proveedores deben informar 
todo uso indebido de los beneficios de Bridgeway Health Solutions. Bridgeway también 
debe informar todo uso indebido de los beneficios a AHCCCS. Si usa indebidamente 
sus beneficios, podría perderlos completamente. AHCCCS también podría tomar acción 
legal contra usted si usa indebidamente sus beneficios. 

Abuso significa daño o lesión física, sexual o emocional. También significa descuido o 
explotación por otras personas. Su seguridad y bienestar son muy importantes para 
Bridgeway Health Solutions. Si usted o su familia tiene alguna inquietud, llame a su 
administrador de casos inmediatamente. 

Bridgeway desea que usted nos llame si cree que un proveedor, un miembro u otra 
persona está usando indebidamente el programa o si usted cree que alguien está 
siendo abusado. Tomaremos medidas contra cualquiera que haga esto. Bridgeway  
se tomará en serio su llamada sobre desperdicio, abuso y fraude. Llámenos al  
1-866-475-3129. 

Autoridad y Responsabilidad 

Bridgeway es serio en cuanto a la identificación y el reporte de fraude y abuso. Nuestro 
personal está disponible para hablar con usted al respecto. Llámenos al 1-866-475-
3129. 

O puede informar al estado de Arizona sobre esto. Ésta es la dirección y el 
número telefónico del estado: 

Arizona Health Care Cost Containment System 
Office of Program Integrity 

701 E. Jefferson; Mail Drop 4500 
Phoenix, AZ 85034 

(602) 417-4000 
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Fuentes de Información  
Organization Website Telephone 

Number Address 

AARP www.aarp.org 
1-888-687-2277 
(1-888-OUR-
AARP) 

AARP 
601 E Street NW 
Washington, DC 20049 

Administration on Aging 
(Administración sobre la 
vejez) 

www.aoa.dhhs.g
ov 

1-202-619-0724 
(Public Inquiries) 

Administration on Aging  
1 Massachusetts Avenue 
Suites 4100 & 5100 
Washington, DC 20201 

(Asociación de personas 
que padecen la 
enfermedad de Alzheimer 

www.alz.org 

1-800-272-3900 
(24/7 Helpline – 
Information, 
Referrals and 
support) 

Alzheimer’s Association 
225 N. Michigan Avenue 
Floor 17 
Chicago, IL 60601-7683 

Arizona Area on Aging 
(Área sobre la vejez de 
Arizona) 

www.aaaphx.org 1-888-783-7500 

Area Agency on Aging 
Region One  
1366 E. Thomas Road 
Suite 108 
Phoenix, AZ 85014 

Arizona Department of 
Economic Security 
(Departamento de 
seguridad económica de 
Arizona) 

www.de.state.az.
us 602-542-4296 N/A 

Arizona Department of 
Health Services 
(Departamento de 
servicios médicos de 
Arizona) 

www.azdhs.gov 602-542-1000 
Arizona Department of Health Services 
150 North 18th Avenue 
Phoenix, AZ 85007 

Arizona Health Care Cost 
Containment System 
(AHCCCS) (Sistema de 
contención de costos de 
atención médica de 
Arizona) 

www.azahcccs.g
ov 
 
www.myazhealth
andwellness.com 
 
www.MyAHCCC
S.com 
 

1-800-654-8713 
AHCCCS Administration 
801 E. Jefferson Street 
Phoenix, AZ 85034 

Arizona Long Term Care 
System 

www.ahcccs.stat
e.az.us/Services/
Programs/ALTC
S.asp 
 
 

928-453-5100 
1-800-654-2076 
 
602-417-6650 
 
 
 
602-417-6000 
 
 
 
 
 
928-782-0776 

 285 S. Lake Havasu Avenue 
Lake Havasu City, AZ 86403 
 
Phoenix South 
700 E. Jefferson Street 
Phoenix, AZ 85034 
 
Glendale 
2830 West Glendale Avenue 
Suite 19, 34 and 8 
Phoenix, AZ 85081 
 
 
Yuma 
3850 W. 16th Street 
Suite B 
Yuma, AZ 85364 
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Centers for 
Medicare and 
Medicaid Services 

www.cms.hhs.gov San Francisco, CA 
1-415-744-3501 
Baltimore, MD 
1-877-267-2323 

Centers for Medicare and Medicaid 
Management 
Region 9  
75 Hawthorne Street 
San Francisco, CA 94105 

Department of 
Health and Human 
Services 

www.os.dhhs.gov 1-877-696-6775 United States Department of Health 
and Human Services 
200 Independence Ave, SW 
Washington, DC 20201 

Social Security 
Administration 

www.ssa.gov 
 

1-800-722-1213 Social Security Administration 
Suite 100 
1122 North 7th Street 
Phoenix, AZ 85006 

2-1-1 System 
 

http://www.az211.gov/
 

602-364-4895 
 

Government Information 
Technology Agency 
100 N. 15th Ave, #440 
Phoenix, AZ 85007 
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Regiones de Servicio de Bridgeway 
Maricopa, Lapaz y Yuma 
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Cómo proteger su Privacidad 
Aviso de Privacidad 

Entrada en vigencia:  1 de octubre de 2006 

Si necesita ayuda para traducir o entender este texto, por favor llame al teléfono. 
1-866-475-3129. TDD/TTY 1-877-613-2076. 

Los servicios de intérprete se ofrecen de manera gratuita. 

Su privacidad es importante para Bridgeway Health Solutions. Haremos todo lo que 
podamos para proteger sus expedientes médicos. De acuerdo con la ley, debemos 
proteger sus expedientes médicos y enviarle este aviso. 

Este aviso le informa sobre cómo usamos sus expedientes médicos. Describe los casos 
en que podemos compartir sus expedientes con otros. Explica sus derechos en cuanto 
al uso de sus expedientes médicos. Además le informa sobre cómo usar esos derechos 
y quién puede ver sus expedientes médicos.  Este aviso no se aplica a información que 
no le identifique. 

Cuando hablamos de sus expedientes médicos en este aviso, esto incluye cualquier 
información que esté relacionada con sus servicios médicos mientras es miembro de 
Bridgeway. Esto incluye proveerle atención médica. Además incluye el pago por su 
atención médica mientras usted es uno de nuestros miembros. 

Por favor note:  También recibirá un Aviso de privacidad del Estado de Arizona que 
delinea sus normas para los expedientes médicos. Otros planes de salud y proveedores 
de atención médica pueden tener otras normas en cuanto al uso o divulgación de sus 
expedientes médicos. Le pedimos que obtenga una copia de su Aviso de privacidad y 
que la lea detenidamente. 

Cómo usamos o compartimos sus expedientes médicos 

Las siguientes son maneras en que podemos usar o compartir sus expedientes 
médicos: 

• Para ayudar a pagar las cuentas médicas que nos envían los proveedores de 
atención médica.  

• Para ayudar a que sus proveedores de atención médica le den la atención médica 
apropiada. Por ejemplo, si está en el hospital, les podemos dar los expedientes 
que nos envíe su médico. 

• Para ayudar a administrar su atención médica. Por ejemplo, podríamos conversar 
con su médico sobre una enfermedad o programa de bienestar que podría ayudar 
a mejorar su salud. 

• Para ayudar a resolver las apelaciones o quejas que usted o un proveedor de 
atención médica presente a Bridgeway o al Estado de Arizona. 
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• Para ayudar a otros que nos ayudan a brindarle servicios médicos. No 
compartiremos sus expedientes con estos grupos externos a menos que estén de 
acuerdo en protegerlos. 

• Para campañas de salud pública o ayuda a damnificados por un desastre natural. 

• Para recordarle que tiene una visita al médico en los próximos días. 

• Para darle información sobre otros tratamientos y programas de atención médica, 
como información sobre cómo dejar de fumar o bajar de peso.  

Las leyes estatales y federales pueden requerir que entreguemos sus expedientes 
médicos a otros por las siguientes razones:   

• A organismos estatales y federales que nos controlan, como el Sistema de 
Contención del Costo de Atención Médica de Arizona (Arizona Health Care Cost 
Containment System) (AHCCCS). 

• Para medidas de salud pública. Por ejemplo, puede que la Administración de 
Alimentos y Medicamentos (Food and Drug Administration) necesite verificar o 
hacer un seguimiento de problemas con medicamentos y dispositivos médicos.  

• A grupos de salud pública si creemos que existe una amenaza grave a la salud o 
seguridad pública. 

• A un organismo de salud para ciertas actividades. Esto puede incluir auditorias, 
inspecciones, otorgamiento de licencia y medidas disciplinarias. 

• A un tribunal u organismo administrativo  

• A los responsables de hacer cumplir la ley. Por ejemplo, sus expedientes se 
podrían utilizar para identificar o encontrar a alguien que es sospechoso, fugitivo, 
testigo material o persona perdida. 

• A un miembro del gobierno debido a la ocurrencia de violencia, abandono o 
maltrato infantil en su hogar. 

• A un juez de instrucción o médico forense para identificar a una persona muerta o 
ayudar a encontrar  una causa de muerte. Estos pueden ser necesarios para que 
a un director de funeraria le ayuden a realizar sus funciones.  

• Con fines de trasplante de órganos.  

• Para asuntos gubernamentales especiales, como actividades militares o de 
veteranos, seguridad nacional y actividades de inteligencia y para ayudar a 
proteger al Presidente y a otros. 

• Por lesiones relacionadas con el trabajo, debido a las leyes de su estado para 
compensación al trabajador. 
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Si una de las razones anteriores no le corresponde, debemos obtener su aprobación por 
escrito para usar o compartir sus expedientes médicos con otros. Si cambia de opinión, 
puede cancelar su aprobación por escrito en cualquier momento. 

Si compartir su información de salud no lo permite o lo limita la ley estatal, 
obedeceremos la ley que protege mejor su información de salud. 

¿Cuáles son sus derechos? 

Los siguientes son sus derechos sobre sus expedientes médicos. Si desearía ejercer 
cualquiera de los siguientes derechos, sírvase comunicarse con nosotros. Puede 
llamarnos al 1-866-475-3129. 

• Usted tiene derecho a pedirnos que entreguemos sus expedientes sólo a 
ciertas personas o grupos y que le demos las razones. Además usted tiene 
derecho a pedirnos que impidamos que se entreguen sus expedientes a familiares 
u otras personas que estén involucradas en su atención médica. Por favor note 
que aunque trataremos de cumplir con sus deseos, la ley no nos obliga a hacerlo. 

• Usted tiene derecho a pedir que se le proporcionen comunicaciones 
confidenciales sobre sus expedientes médicos. Por ejemplo, si cree que sería 
perjudicado(a) si enviáramos sus expedientes a su dirección de correo actual, nos 
puede pedir que enviemos sus expedientes de salud por otros medios. Estos 
otros medios pueden ser fax u otra dirección.  

• Usted tiene derecho a ver y obtener copias de los expedientes que tenemos 
sobre usted en su conjunto de expedientes designados. Éste está compuesto 
por todo lo que usamos para tomar decisiones sobre su salud. Incluye inscripción, 
pago, procesamiento de reclamaciones y expedientes médicos administrativos.  

La solicitud de una copia de sus expedientes debe hacerse por escrito. Bridgeway debe 
responderle dentro de 30 días. Nuestra respuesta puede incluir una copia de los 
expedientes, o una denegación por escrito informándole por qué no le proporcionaremos 
una copia de los expedientes e información sobre cómo puede solicitar una revisión de 
la denegación. 

Usted no tiene derecho a recibir ciertos tipos de expedientes médicos. Podemos 
decidir no darle lo siguiente:   

• Información incluida en la notas de psicoterapia.  

• Información recopilada en previsión razonable de, o para usarse en un caso 
judicial u otro procedimiento legal.   

• Información sujeta a ciertas leyes federales sobre productos biológicos y 
laboratorios clínicos.  

Es posible que en ciertas situaciones no le permitamos obtener una copia de sus 
expedientes médicos. Se le informará por escrito. Puede que usted tenga derecho a 
hacer que se revise nuestra decisión. 
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• Usted tiene derecho a pedirnos que cambiemos los expedientes médicos 
erróneos o incompletos que tenemos sobre usted. Estos cambios se conocen 
como enmiendas. Necesitamos que pida el cambio por escrito. Es necesario que 
dé una razón para su(s) cambio(s). Le responderemos por escrito no más de 60 
días después de que recibamos su carta. Si necesitamos tiempo adicional, 
podríamos tomar otros 30 días. Le informaremos sobre retrasos y la fecha en que 
le responderemos. 

Si hacemos sus cambios, le avisaremos que los hicimos. Además informaremos sobre 
los cambios a los que sabemos tienen sus expedientes médicos y a otras personas que 
usted nombre. Si decidimos no hacer sus cambios, le informaremos de la razón por 
escrito. Usted tendrá derecho a presentar una carta de desacuerdo con nosotros. 
Tenemos derecho a responder a su carta. Luego usted tiene derecho a pedir que su 
solicitud original de cambios, nuestra denegación y su segunda carta de desacuerdo se 
incluyan con sus expedientes médicos para revelaciones futuras. 

Usted tiene derecho a recibir una lista de las ocasiones en que hemos 
proporcionado sus expedientes médicos a otros durante los últimos seis años. 
Por ley, no tenemos que darle una lista de lo siguiente: 

• Los expedientes médicos divulgados antes del 1 de octubre de 2006.  

• Los expedientes médicos divulgados o usados para tratamiento, pago y para fines 
de las  operaciones de atención médica. 

• Expedientes médicos proporcionados a usted u otros con su aprobación escrita. 

• Información que sea secundaria al uso o revelación que estén por lo demás 
permitidas. 

• Expedientes médicos proporcionados a personas involucradas en su atención 
médica o con otros fines de notificación. 

• Expedientes médicos que se usen con fines de seguridad nacional o inteligencia. 

• Expedientes médicos que se den a prisiones, la policía, el FBI y otros que hacen 
cumplir la ley u organismos de vigilancia de la salud. 

• Expedientes médicos que se proporcionan o usan como parte de un conjunto 
limitado de datos para investigación, salud pública o para fines de las operaciones 
de atención médica. 

Su solicitud debe presentarse por escrito. Actuaremos con respecto a su solicitud en un 
plazo de 60 días. Si necesitamos tiempo adicional, podríamos tomar otros 30 días. Su 
primera lista será gratuita. Le daremos una lista gratuita cada 12 meses. Si pide otra 
lista en un plazo de 12 meses, podríamos cobrarle un honorario. Le informaremos sobre 
el honorario por adelantado y le daremos la oportunidad de retirar su solicitud. 



 

Manual para miembros 58   
de ALTCS   
     

Departamento de Servicios para Miembros: 1-866-475-3129 
                                                     TDD/TTY: 1-877-613-2076   

Website:   www.bridgewayhs.com 
Fecha de revisión: Marzo de 2010 

 

Cómo usar sus derechos 

• Usted tiene derecho a obtener una copia de este aviso en cualquier 
momento. Nos reservamos el derecho de cambiar los términos de este 
aviso. Cualquier cambio en nuestras prácticas de privacidad se aplicará a todos 
los expedientes médicos que mantenemos. Si hacemos cambios, le enviaremos 
un nuevo aviso. 

• Si tiene preguntas sobre este aviso o sobre cómo usamos o compartimos 
sus expedientes médicos, llámenos. Puede llamarnos al 1-866-475-3129. Esa 
oficina está abierta de lunes a viernes de 8:00:00 a.m. a 5:00 p.m.  

Si cree que se han violado sus derechos a privacidad, puede escribir una carta de 
reclamo a: 

Privacy Official 
Bridgeway Health Solutions 

1501 W. Fountainhead Parkway, Suite 201 
Tempe, Arizona 85282 

Teléfono:  1-866-475-3129 
Fax:  1-866-638-6124 

Además puede comunicarse con el Secretario del Departamento de Salud y Servicios 
Humanos de los Estados Unidos (United States Department of Health and Human 
Services): 

Office for Civil Rights - Region X 
U.S. Department of Health & Human Services 

50 United Nations Plaza - Room 322 
San Francisco, CA 94102 

(415) 437-8310 
(415) 437-8311 (TDD)  
(415) 437-8329 FAX 

NO ACTUAREMOS EN SU CONTRA SI PRESENTA UNA RECLAMACIÓN. 
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Términos que debe conocer 
AHCCCS son las siglas en inglés del Sistema de Contención del Costo de Atención 
Médica de Arizona (Arizona Health Care Cost Containment System).  

Contratista AHCCCS Contratistas de atención aguda (y ALTCS) [como Bridgeway], el 
Departamento de Seguridad Económica (DES, por sus siglas en inglés)- División de 
Discapacidades del Desarrollo (DDD, por sus siglas en inglés), y el Programa Médico 
Dental Completo DES.  

Directiva anticipada es una declaración escrita que informa sobre sus deseos en 
cuanto a los tipos de atención médica que desea o no desea recibir. 

ALTCS son las siglas en inglés del Sistema de cuidado a largo plazo de Arizona 
(Arizona Long Term Care System) (ALTCS), un programa bajo AHCCCS que brinda 
atención médica a largo plazo, aguda, del comportamiento y servicios de administración 
de casos a miembros elegibles. 

Atención médica ambulatoria son los servicios preventivos, de diagnóstico y 
tratamiento que brindan enfermeros practicantes, asociados médicos y otros 
proveedores de atención médica, a pacientes externos médicos. 

Apelación es lo que puede presentar si no está contento(a) con una acción. 

Estándares de citas, estándares para hacer citas para servicios necesarios desde el 
punto de vista médico. Esto incluye qué tan rápido un miembro puede consultar con 
cierto proveedor basado en la necesidad médica para hacer la cita. 

Arizona Health Care Cost Containment System (AHCCCS) (Sistema de Contención 
del Costo de Atención Médica de Arizona) es el organismo estatal que supervisa los 
programas Título XIX (Medicaid), Título XXI (KidsCare) y Sistema de Cuidado a Largo 
Plazo de Arizona (Arizona Long Term Care Services) (ALTCS). 

Proveedor de salud del comportamiento es el proveedor que usted elige para que le 
brinde servicios de salud del comportamiento. Puede incluir a médicos, asesores, otros 
profesionales de la salud del comportamiento, técnicos y centros de tratamiento para 
salud del comportamiento. 

Administrador de casos es la persona encargada de la supervisión de su atención 
médica, asegura la solidez clínica de su evaluación y tratamiento y sirve como el punto 
de contacto para la coordinación con cualquier persona involucrada en su atención 
médica.  

Reclamo es la expresión de insatisfacción con cualquier aspecto de su atención médica 
que no es una acción que se puede apelar. 

Consentimiento para tratamiento es dar su permiso para recibir servicios. 

Servicios cubiertos son los servicios de salud y médicos que brindará Bridgeway a 
miembros de ALTCS. 
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Receptor CRS menor elegible para el programa CRS conforme al Código administrativo 
de Arizona, Título 9, Capítulo 7. 

Diagnóstico (EPSDT) significa que un proveedor ha determinado la naturaleza o causa 
de una afección, enfermedad o lesión revisando la historia clínica, los exámenes físico, 
del desarrollo y psicológico, los análisis de laboratorio y radiografías que están 
disponibles y ayudarán a tomar una decisión más correcta.  

Desafiliación es la terminación de la capacidad de un miembro de recibir servicios 
cubiertos a través de Bridgeway. 

(EPSDT) Temprano significa “tan pronto como sea posible” para un niño ya inscrito con 
un contratista de AHCCCS. En otros casos, tan pronto después de la elegibilidad del 
miembro para que los servicios AHCCS estén establecidos. 

Afiliación es el proceso por el que se vuelve elegible ante Bridgeway para recibir 
servicios de salud. 

EPSDT son las siglas de los servicios de Detección, diagnóstico y tratamiento temprano 
y periódico. El Programa de Detección, diagnóstico y tratamiento temprano y 
periódico(EPSDT) es un programa integral para la salud infantil que incluye prevención, 
tratamiento, corrección y alivio (mejoría) de los problemas de salud físicos y mentales 
para los miembros de AHCCCS menores de 21 años de edad. El propósito del 
programa EPSDT es asegurar la disponibilidad y accesibilidad de los recursos de 
atención médica, además de ayudar a los receptores de Medicaid a utilizar eficazmente 
estos recursos. Los servicios del programa EPSDT proporcionan atención médica 
completa mediante la prevención primaria, intervención temprana, diagnóstico, 
tratamiento médico necesario, y atención de seguimiento de problemas físicos y para la 
salud del comportamiento para los miembros de AHCCCS menores de 21 años de 
edad. Los servicios EPSDT incluyen servicios de detección, de la vista, dentales, de la 
audición y todos los otros servicios opcionales y obligatorios necesarios desde el punto 
de vista médico y listados en la ley federal 42 USC 1396d(a), para corregir o aliviar 
defectos, enfermedades mentales y afecciones identificadas en un examen de detección 
independientemente de si los servicios están cubiertos bajo el plan estatal AHCCCS. 
Limitaciones y exclusiones, aparte de los requisitos para la necesidad médica y eficacia 
de costos no aplican a los servicios del programa EPSDT.  

Una visita o consulta de niño sano es similar a una visita EPSDT e incluye todo todos 
los exámenes de detección y servicios descritos en el programa EPSDT de AHCCCS y 
de consultas dentales periódicas.  

Apelación acelerada es una apelación que se procesa más pronto que una apelación 
estándar con el fin de no poner en peligro grave la vida, salud o capacidad de la 
persona, o de lograr, mantener o recuperar el funcionamiento máximo. 

Sistema de quejas es un proceso para las quejas del afiliado, apelaciones del afiliado, 
las disputas de reclamación del proveedor y acceso al sistema de apelación imparcial 
estatal. 
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Embarazo de alto riesgo un embarazo en el cual la madre, el feto, o el recién nacido, 
está o puede estar en riesgo de muerte o sufrir lesión antes del nacimiento. El alto 
riesgo se determina utilizando los criterios de la Compañía de Seguros Médicos de 
Arizona (MICA, por sus siglas en inglés) o del Colegio Americano de Obstetras y 
Ginecólogos (ACOG, por sus siglas en inglés 

Partera autorizada, es una persona autorizada por el Departamento de Servicios de 
Salud de Arizona (ADHS, por sus siglas en inglés) para proporcionar cuidados de 
maternidad como se estipula en los Estatutos Revisados de Arizona (ARS, por sus 
siglas en inglés) Título 36, Capítulo 6 y Artículo 7; y el código Administrativo de Arizona, 
Título 9, Capítulo 16. (Este tipo de proveedor no incluye a las enfermeras parteras 
autorizadas licenciadas por la Junta de Enfermeras como enfermera practicante en 
partería o asistentes médicos licenciados por la Junta Médica de Arizona). 

Atención de maternidad, son servicios que incluyen la identificación del embarazo, 
atención prenatal, trabajo de parto y parto, atención posparto, y todo servicio de 
asesoramiento necesario desde el punto de vista médico antes de que una mujer quede 
embarazada. 

Coordinación de la atención de maternidad, incluye la atención de maternidad 
relacionada con actividades tales como:  determinar las necesidades médicas o 
médico/sociales del miembro mediante la evaluación del riesgo; formación de un plan de 
atención que esté dirigido a tratar las necesidades identificadas; ayudar para asegurarse 
que el miembro sea referido al especialista apropiado; controlar para asegurarse que el 
miembro obtenga los servicios necesario y revisar el plan si es necesario. 

Necesidad médica:  es un servicio necesario para prevenir enfermedad, discapacidad, 
u otras condiciones nocivas para la salud o que no le permita trabajar o que es 
necesario para ayudar a prolongar la vida de una persona. 

Miembro es una persona afiliada a Bridgeway para recibir servicios de salud. 

Aviso de acción es el aviso que recibe de una acción intencional o decisión adversa 
que tomó Bridgeway o un proveedor con respecto a servicios que necesitan aprobación. 

(EPSDT) Periódico, significa que la exploración médica se lleva a cabo en diferentes 
períodos determinados por AHCCCS para asegurarse de que el estado, enfermedad o 
lesión, no esté comenzando, avanzando o esté presente. 

Atención posparto, es la atención médica proporcionada hasta por 60 días después 
del parto. Los servicios de planificación familiar también se incluyen durante este 
tiempo, si los servicios son proporcionados por un médico o practicante. 

PCP son las siglas en inglés de Proveedor/Profesional de atención primaria, una 
persona que es responsable del manejo de la atención médica de un miembro de 
Bridgeway. Un PCP puede ser un médico, un asociado médico o un(a) enfermero(a) 
practicante certificado(a). 



 

Manual para miembros 62   
de ALTCS   
     

Departamento de Servicios para Miembros: 1-866-475-3129 
                                                     TDD/TTY: 1-877-613-2076   

Website:   www.bridgewayhs.com 
Fecha de revisión: Marzo de 2010 

 

Poder notarial es una declaración escrita que nombra a una persona que usted elige 
para tomar decisiones de atención médica o de salud mental por usted si usted no lo 
puede hacer. 

Practicante, es un proveedor que es una enfermera practicante certificada en partería, 
un asistente de médico u otra enfermera practicante. Los asistentes de médico y las 
enfermeras practicantes se definen en los Estatutos Revisados de Arizona (ARS), Título 
32, Capítulos 25 y 15 [Revised Statutes (ARS), Title 32, Chapters 25 and 15]. 

Asesoramiento antes de la concepción, se enfoca en la detección temprana y el 
tratamiento de áreas que pueden estar en riesgo durante el embarazo. También incluye 
esfuerzos para tratar comportamientos que puedan afectar al feto (aun antes de que se 
confirme la concepción) así como atención médica habitual o regular. El propósito del 
asesoramiento antes de la concepción es asegurarse de que la mujer esté sana antes 
de que quede embarazada. 

Atención prenatal, es la atención médica proporcionada durante el embarazo y se 
compone de tres partes principales:  evaluaciones de riesgo tempranas, y evaluaciones 
continuas durante el embarazo, fomentar la salud y control médico, intervención y 
seguimiento. 

Red de proveedores es el grupo de proveedores que contratan con Bridgeway para 
brindar servicios de salud.  

Referencia es el proceso por el cual su proveedor lo(a) “referirá” a un proveedor para 
atención médica especializada. Con frecuencia se llama autorización previa. 

Exploración (EPSDT), son exámenes y evaluaciones programados regularmente de 
exámenes físicos generales y de la salud del comportamiento, crecimiento, desarrollo y 
estado nutricional de bebés, niños mayores y jóvenes, y la identificación de aquellos en 
necesidad de evaluaciones más exhaustivas. En el programa EPSDT de AHCCCS, la 
exploración y el diagnóstico son las mismas que en el programa EPSDT.  

Cita oportuna, una cita en un marco de tiempo que, si no se cumple, puede afectar 
adversamente la salud de un miembro inscrito. 

Título XIX (Medicaid; también se puede llamar AHCCCS) es un seguro de salud 
médico, dental y para la salud del comportamiento para personas, niños y familias de 
bajos ingresos. 

Título XXI (KidsCare; también se puede llamar AHCCCS) es un seguro de salud 
médico, dental y del comportamiento para niños menores de 19 años de edad de bajo 
ingreso, que no tienen otro seguro y que no son elegibles para el Título XIX (Medicaid). 

(EPSDT) Tratamiento, es todo tipo de atención médica o servicio establecido por el 
Plan estatal y el Título  XIX de la Ley del Seguro Social como un servicio que prevendrá 
o mejorará una afección, enfermedad o lesión, o prevendrá o corregirá un área de 
preocupación que se encontró en una exploración o examen. 
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